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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .M M . e l R ey  y la R eina  R egen te  (Q. D. G.) 
y A u g u s ta  'R e a l F a m ilia  c o n tin ú a n  e n  e s ta  Cor
te sin novedad' en su importante salud.

S U M A R I O

presidencia del consejo de ministros
Relación de Reales órdenes y demás disposiciones dictadas 

por esta Presidencia en los asuntos de la colonia de Fer
nando Poo durante el mes de Marzo último.

Ministerio de Gracia y Justicia
Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre grande

zas y títulos del Rsino en las fechas que se expresan.
M in is te r io  d e  M a rin a

Dirección de Eí dr$grafia.—Ax i so á los navegantes.
M inisterio de H acienda

Real decreto modificando el ingreso y ascenso en el servi
cio general de la Hacienda pública.

Reales decretos de personal.
Real orden desestimando una instancia del gremio de Za

pateros de Valencia, solicitando se les considere bien 
matriculados en el epígrafe 103, clase 7.a de la tarifa 4.a 
de la contribución industrial.

Escalafón general de empleados de Hacienda pública en si
tuación activa.

Banco de España — Extravío de un resguardo de depósito.
,Ministerio de la Gobernacion :

Real decreto jubilando á D. Manuel de Elola, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, Oficial di la de ter
ceros, cesante, de este Ministerio.

Real orden disponiendo se publiquen en la Gaceta de Má- 
drid los escalafones provisionales de empleados activos 
y excedentes de las Secciones 1.a y 3.a del Cuerpo de Sa
nidad exterior.

Escalafones á que se refiere la Real orden anterior. 
Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 

contratar la conducción de correspondencia.
Dirección general de éum%4ad.—Relación individual de inhu

maciones»
Administracion provincial

Diputación provincial de Toledo.—Concurso para proveer la 
Farmacia de Beneficencia de drogas, primeras materias, 
ortopedia, etc., durante un año.

Delegación de Emienda de la provincia de Barcelona.—Ex
travío de un resguardo talonario.

Recaudación de contribuciones de Murcia.—Notificando una pro
videncia de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Administracion municipal :
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Concurso para la 

adquisición en arriendo de un local para instalar la Te
nencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.

Anuncio modificando las tarifas de obras menores que 
. figuran en el apéndice núm. 12 del presupuesto muni

cipal.
Subasta para la construcción de un edificio destinado á 

Asilo municipal.
A d m i n i s t r a c i o n  d e   J u s t i c i a

idíctos de Juzgados de primera Instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los Reales decretos de 6 de Octubre 
de 1899 y de 5 de Febrero último sobre ingreso y a s
censo de los empleados administrativos del Ministerio 
de Hacienda significan indudablemente un notable 
progreso para la constitución definitiva de dichos fun
cionarios en carrera del Estado, estableciendo en su 
favor justas y racionales garantías de estabilidad y

adelanto. El Ministro que suscribe, completamente 
conforme con el espíritu y la tendencia que informan 
aquellas disposiciones, se complace en reconocer los 
levantados propósitos que las inspiran; y sólo cree que 
las circunstancias especiales por que atraviesa el per
sonal objeto de ellas imponen algunas modificaciones 
de sus preceptos para el mejor cumplimiento délos 
fines que persiguen, encaminadas principalmente á la 
más pronta colocación de la numerosa clase de cesan
tes que, privados de sus cargos sin causa que los in 
habilite para volver á desempeñarlos, cuando las fa
cultades ministeriales para acordar nombramientos no 
tenían otras limitaciones que las consignadas en el a r 
tículo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876, constituyen 
actualmente un contingente considerable de personal, 
cuya extinción, en la medida de lo posible, hasta llegar 
á su completa amortización, aconsejan las convenien
cias generales, y entre el cual pueden reclutarse útiles 
elementos llamados á prestar valiosos servicios á la 
Administración pública.

Las alteraciones que en tal sentido el Ministro que 
suscribe tiene él honor de someter á V. M., tienden á 
afianzar los principios fundamentales de los Reales de
cretos antes citados, siguiendo la dirección que ellos 
señalan para llegar á una buena y definitiva organi
zación del personal administrativo de Hacienda, no te
niendo otro objeto ni más alcance que evitar inconve
nientes y remover dificultades perjudiciales á la debi
da marcha de los servicios, que han sido evidenciadas 
en el corto tiempo que viene rigiendo el Real decreto 
de 5 de Febrero último, satisfaciendo á la vez aspira
ciones apoyadas por razones de indiscutible justicia.

Obedeciendo á tales propósitos, y con el también 
muy principal de dirigir las actividades de nuestra ju 
ventud hacia ocupaciones más en armonía con las ne
cesidades de la vida moderna, apartándola de los Cen
tros universitarios, donde una gran parte de la que á 
ellos concurre sólo persigue la obtención de un título 
que les habilite para aspirar sin lucha y sin competen
cia á un destino oficial, malogrando de esta manera 
aptitudes que en otro orden de aplicaciones pudieran 
tal vez dar días de gloria á la patria en vez de consu
mirse estérilmente en la labor enervante de las ofici
nas del Estado; fíjase como único grado de ingreso, y 
mediante examen, la clase de Oficiales quintos, sin exi
gir título alguno académico, sistema que, sobre esta
blecer un principio de igualdad que hace asequible á 
toda la juventud laboriosa, por medio el más honroso 
y sólo dependiente del personal esfuerzo, el acceso al 
servicio de la Hacienda, será el más eficaz para dotar 
á la Administración de funcionarios aptos, con prepa
ración y suficiencia adecuadas y el más propio, si no 
exclusivo, para llegar en lo porvenir á la unidad de 
procedencia, base esencial de toda carrera bien orga
nizada; desaparecen los turnos que para el ascenso, 
reposición é ingreso fijaban los mencionados decretos, 
permitiendo que todas las vacantes que ocurran se pro
vean en cesantes, á cuya clase se da la preferencia 
que el Ministro que suscribe entiende merece por las 
razones antes expuestas, reconociéndole al efecto de - 
recho á ocupar por lo menos la mitad de las que 
produzcan; se restablece la división de escalafones por 
grandes grupos ó conceptos correlativos á las p rin c i
pales ramas que constituyen el organismo de Aa H a
cienda, división que garantiza la actividad y mejora 
de su funcionamiento, estableciendo, como comple
mento de ella, la prohibición de cambios, que, la harían 
ineficaz, según la práctioa ha demostrado, y  se prescin

de, por último, de requisitos y detalles que, en una ley 
orgánica completa y definitiva, podrían admitirse y 
mantenerse.

De modesto alcance las modificaciones que se pro
ponen, no implican, salvo la limitación para el ingre- 
sr, innovación alguna esencial; y se debe esperar que 
redunden en ventaja del servicio público y en benefi
cio del personal á que afectan.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Abril de 1901.
SEÑORA:

ÁL. R.  P. de Y. M., 
A ngel Unáiz.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Art. l.° El ingreso en la Administración del Estado 
con destino al servicio general de la Hacienda públi
ca, y la reposición, ascenso y separación de los fun
cionarios dependientes del Ministerio del expresado 
ramo que no pertenezcan á Cuerpos constituidos por 
legislación especial, se sujetarán en lo sucesivo, y den
tro de los preceptos del art. 26 de la ley de 21 da Julio 
de 1876, á las reglas que los siguientes artículos esta
blecen.

Art. 2.° Por el mencionado Ministerio se formarán 
los escalafones de empleados activos y cesantes de Real 
nombramiento, figurando en uno todos los Jefes de Ad
ministración.

Los Jefes de Negociado y Oficiales serán compren
didos en tres escalafones, á saber:

1.° De los funcionarios dé la  Administración é In
vestigación de la Hacienda.

2-° De los de Tesorería.
3.° De los de Intervención.
En el primero figurarán los empleados activos y ce

santes de las dependencias centrales y provinciales, de 
la Subsecretaría y de las Direcciones y demás Centros 
administrativos; y en el segundo y tercero los de las 
respectivas dependencias de la Dirección general del 
Tesoro público y de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

A continuación de los empleados activos de cad a 
clase figurarán los cesantes* de la misma y del ra í no 
respectivo, exclusión hecha de los que hubieren ¿sido 
separados del servicio definitivamente.

Los empleados que figuren en el escalafón d e un 
raimo, á excepción de los Oficiales de quinta clase * que 
no ingresaren mediante examen, no podrán ob tener 
'destino por nombramiento, permuta ó traslado e^n nin
guno de los otros dos.

Los escalafones se publicarán en la G a c e t a  a d e  Ma
d rid  en el mes de Enero de cada año, con las variacio
nes que se deriven hasta la fecha de 31 de Diciembre 
del año anterior, y con arreglo á ellos y & las demás 
condiciones que se determinarán háb ri d@ hacerse la 
provisión de cargos.

Una vez publicados los escalafones definitivos no 
serán admisibles otras reclamaciones, que las que pro
cedieren de error material no imputable á los intere
sados.
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Art. 37 Dentro de ca¿a categoría y clase, los em
pleados serán colocadas en el escalafón correspondían *
te por orden de antigüedad, que se determinará por la 
fecha de posesión en el primer nombramiento en la ca
tegoría respectiva, conforme 4 lo estableció * por el ar
tículo 8,° de la ley de 30 de Junio de 1895, siempre que
se hubiese adquirido ó consolidado con arreglo á la ley 
de 1876. El mayor tiempo de servicios en la clase, el 
total de años de servicios en segundo logar, y en últi
mo término la mayor edad, darán derecho preferente 
entre los de igual antigüedad.

Los que hubiesen, disfrutad,© mayor sueldo en desti
no de planta, servido en propiedad, tendrán derecho 
preferente entre los de la clase en que sírvan, ó* Ies co
rresponda figurar, y serán colocados á la cabeza de las 
escalas por el orden de la mayor ciase alcanzada en la 
misma ó superior categoría.

Art 4;° El ingrese al servicio general de la Hacien
da pública, salvo lo establecido en el art. 11 respecto 
del personal técnico, se verificará exclusivamente, y 
mediante examen, por la quinta clase de Oficiales de 
Administración.

Loe exámenes se referirán independientemente á las 
materias correspondientes á cada uno de los tres gru
pos de escalafones en que se divide el personal de Ha
cienda, y se celebrarán anualmente en Madrid con 
sujeción al respectivo programa, que se publicará en la 
G a c e t a , d e  M a d r id  con tres meses de antelación por lo 
menos á la fecha en que aquéllos hayan de efec
tuarse.

Art. 5,° Las vacantes, desde las plazas de Oficiales 
de cuarta dast hasta las de Jefes de Administración de 
primera, am b as categorías inclusive, se proveerán por 
ascenso ó por reposición de un cesante, dándose é éstos 
por lo menos una de cada dos vacantes.

Art 6.° Las vacantes de Oficiales de quinfa clase se 
cubrirán con los opositores aprobados, los cuales ten
drán derecho á optar á las existentes ó que fueren ocu
rriendo, por el orden de calificación en el examen.

Las de Aspirantes se proveerán indistintamente por 
ascenso, reposición, traslado ó nuevo nombramiento en 
Individuos mayores de diez y seis años de edad.

La provisión de las plazas de Subalternos seguirá 
rigiéndose por las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 7.° Lo dispuesto en el artículo anterior respec
to de la provisión de vacantes de Aspirantes, según en 
los casos de reposición de cesantes y nuevo ingreso ó 
libre nombramiento, se entenderá subordinado al es
tricto cumplimiento de la ley de 10 de Julio de 1885 y 
del reglamento y demás disposiciones dictadas para su 
'ejecución, salvo cuando se trate de destinos que por la 
misma legislación se hallen expresamente excep
tuados.

Cuando la índole ó urgencia del servicio lo exigie
ren, y mientras el Ministerio de la Guerra formula ó 
publica las propuestas ó declara desiertas las vacantes 
& que se refiere el párrafo anterior, podrán éstas ser 
provistas interinamente en individuos que reúnan las 
condiciones requeridas por este decreto para su, des
empeño'en nrupiedad, haciéndose constar en tales ca
sos en, el respectivo nombramiento, asi dichas circuns
tancias como la de que la vacante ha- sido notificada al 
mencionado departamento.

Sí transcurriesen los plazos fijados por l a  c i t a d a  ley 
de 10 de Julio fie 1885 y disposiciones de la misma com
plementarias mn que por el ramo de Guerra se formu
lare ó publicase la propuesta ó se hiciese la declara- 
oión de que queda hecho mérito, se 'C o n s id e r a r á  desier
ta la vacante, y se proveerá en propiedad ó se confir
mará al que la desempeñe en concepto-de interino.

Art. 8.° J$o.obstante lo dispuesto-en art» 57 del 
presente Real decreto, con arreglo al art. €5 fie la ley 
de 7 de Agosto fie 1893, los Ordenadores de pagos* los 
Delegados de Hacienda, Subdirectores1 fie la Adminis
tración central, Jefes de las ̂ oficinas provinciales, y  los 
Cajeros, Depositarios pagadores y demás empleados 
obligados á la prestación de fianza, serán nombradas 
én tre te  que reúnan las condiciones exigidas en la ley 
fie 21 de Julio de 1876.

Árt. 97 Las permutas de destino sólo podrán auto
rizarse entre funcionarios de la misma categoría y cla
se y del propio escalafón.

Ningún funcionario podrá ser trasladado, sin expre
sión do cartea* á provincia distinta de la en que sírva 
mientras no lleve dos años en el desempeño de su car
go. Cuando e l traslado se acuerde por conveniencia dAl 
servicio ó del interesado, ó á instancia de éste, se ex
presará así en las respectivas órdenes.

Art. 10. Las cesantías podrán decretarse:
Primero. Por reforma de plantilla ó supresión de 

destino.
Segundo. Por conveniencia del servicio. 

t Tercero. Por conveniencia del servicio que resulta

re de expediente ó propuesta ó queja oficial, haciéndo
se asi constar en. las correspondientes órdenes á los
efectos indicados en anteriores artículos de este de- 

- creto.
Cuarto. Por falta grave comprobada en expediente 

gubernativo, con audiencia del, interesado, implicando 
la cesantía en este caso la separación, del servicio, que 
á su vez podrá ser temporal por espacio de tres años, ó 
definitiva. La reincidencia en falta de las que se corri
gieran en expediente gubernativo, ó la imposición de 
pena por tribunal ordinario con motivo de delito que 
se cometiera con ocasión del, ejercicio del cargo, im
plicarán siempre la separación definitiva del servicio 
de la Hacienda*

La cesantía expresará el caso de los anteriores 
enunciados en que se halle comprendida.

Art. 11. El personal de Ingenieros y Arquitectos 
¡afecto al, servicio de la investigación de la Hacienda en 
general ó en ramos ó impuestos determinados conti
nuará rigiéndose, en cuanto al ingreso, por la ley de 
21 de Julio de 1876 exclusivamente.

Para la inclusión de estos funcionarios en el corres
pondiente escalafón administrativo se dictarán las 
oportunas reglas, en, armonía con. las prescripciones de 
este decreto y con los derechos, servicios y circunstan
cias de los interesados.

Art. 12. En los diez primeros días de cada mes se 
publicará por este Minisierio en la Gaceta  de  Madrid  
una relación del movimiento del personal en el mes 
anrerior, expresándose en cada nombramiento, así 
como en los traslados y cesantías, el precepto de este 
decreto que se hubiese aplicado.

Art 13. Las vacantes que correspondan á plazas 
dependientes de la Dirección general del Tesoro pú
blico, de la Intervención general de la Administración 
del Estado y de la representación del Estado cerca de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos y Dirección ge
neral del Timbre y Giro mutuo se proveerán con suje
ción al presente decreto y á propuesta de los Jefes su
periores de los respectivos ramos, con arreglo á los ar
tículos 56 y 54 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1876 en cuanto á los dos primeros, y á la condi
ción 31 del Convenio de 20 de Octubre de 1900 por lo 
que se refiere al último.

Art. 14. Los Jefes de dependencia que autoricen la 
toma de posesión, y los Ordenadores de pagos que acre
diten haberes á los funcionarios nombrados sin suje
ción á las disposiciones de este decreto, incurrirán en 
responsabilidad pecuniaria, y sólo se eximirán de ella 
recayendo en la Autoridad que hubiese hecho el nom
bramiento, cuando justifiquen haber agotado todas las 
facultades que Ies confiere el reglamento fie la Orde
nación de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891.

Art. 15. Además de lo establecido en los preceden
tes artículos, regirán con el carácter de transitorias las 
disposiciones siguientes:
" Primera., Para que desde luego pueda llevarse á 
efecto en la parte respectiva lo establecido en el pre
sente decreto, el escalafón general de empleados acti
vos hasta ahora vigente se entenderá dividido en los 
tres escalafones que determina el segundo párrafo del 
articulo 2.°

¡Segunda. La inclusión y distribución en los ■escala
fones de los Jefes de Negociado y Oficiales cesantes que 
hubiesen pertenecido' á distintos ramos dentro del ge
neral de la Hacienda, se verificará atendiendo en pri
mor liigar al ramo en que hubiesen, alcanzado mayor 
categoría y dase; en segundo término, al en que con
tasen mayor .tiempo fie servidos; y en tercer lugar, al 
en que áltiinamente hubiesen desempeñado cargo.

Tercera* Hasta tanto que se verifiquen los exáme
nes para el Ingreso qne establece el art. 4.°,, las va
cantes de OftalaJes de quinta clase podrán proveerse en 
las condicionas que -determina para los Aspirantes el 
párrafo segundo del art, 07, y teniendo en cuéntalo 
pfeseritó en el art,. 77

Cuarta. Para.la élmáMmtíém fie los cesantes del 
ramo de Hacienda que hubieren servido en las provin
cias de Ultramar y tuviesen solieitada su inclusión en 
los escalafones  ̂no se tendrá en cuenta Ja mayor cate
goría alcanzada en aquéllas por los Interesados,'sino 
'la que les correspondería según los preceptos conteni
dos en el art. 26 de Ja ley general de Presupuestos de 
21 fie Julio de 1876, cuytw disposiciones se aplicarán 
est Tintamente para reducir "las categorías á las-que por 
sus tarridos hubiesen podido obtener en destinos de la 
Península.

Una Junta compuesta de tres Jefes superiores de 
Adminís traeión del Ministerio de Hacienda* presididos 
por el Subsecretario, determinará la categoría, clase, 
antigüedad y escalafón en que, en su caso, deberán 
ser incluidos* los expresados funcionarios.

Quinta. Los nuevos escalafones provisionales que

habrán de formarse con arreglo á lo establecido en el 
artículo 2.° del presente decreto, se totalizarán y refe
rirán á la situación que tuvieren los funcionará en 31 
de Marzo último, precediéndose á su publicación á me
dida que se vayan terminando.

Sexta. Los cesantes que por cualquier motivo no 
hubiesen solicitado la inclusión en los escalafones, po
drán verificarlo, en la misma forma para anteriores 
llamamientos establecida, antes de 17 de M ayo próxi
mo, plazo que se señala como último é improrrogable.

Séptima. En tanto se publiquen los escalafones de
finitivos, contra lo consignado ú omitido en los provi
sionales podrán producirse reclamaciones ante e l Cen
tro respectivo ó ante este Ministerio, según los casos, 
dentro del término prudencial que en cada caso se de
termine.

Las resoluciones de los Centros serán reclamables 
en segunda instancia, conforme al reglamento de pro
cedimientos.

Octava. Los funcionarios á quienes se refiere el 
presente decreto que hallándose comprendidos an al
guno de los escalafones de cesantes figurasen á la vez 
en otro ú otros de los demás departamentos ministe
riales, serán excluidos definitivamente del de Hacienda 
si al ser repuestos con destino á este ramo no acepta
sen el nombramiento ó no tomasen posesión del cargo 
dentro del plazo reglamentario, que en ningún caso 
podrá prorrogarse por más de un mes, debiendo empe
zar á contarse dicho término á partir de la fecha de la 
notificación ó entrega de la credencial, y en su defec
to de la publicación en la G a c r ta  del respectivo nom
bramiento.

También serán dados de baja en el escalafón de ce
santes de Hacienda los que figurasen con la misma ó 
superior categoría y clase, efectiva ó asimilable, en 
escalafón de otro Ministerio, ya sea en aquella situa
ción, ya en la de activos, á menos que en el primer 
caso, optando por continuar en el de Hacienda, justifi
casen haber obtenido ó solicitado en forma su exclu
sión de los demás.

Art. 16. Quedan derogados todos los decretos y ór
denes que se opongan á lo consignado en el presente.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Uriátz.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente d e l Reino,

Yengo en declarar cesante, con arreglo al caso 27 
del art. 10 de Mi decreto de 8 del actual, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Bartolomé 
E s te b a n  y Marín, Ordenador de psgos por Obligacio
nes de los Ministerios de Instrucción pública y Agri
cultura con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA. CRISTINA
Ei Ministro do Hacienda,

Angel Uriála.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 5.° de Mi 
decreto de 8 del actual, Ordenador de pagos por obli
gaciones de los Ministerios de Instrucción pública y 
Agricultura, con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera clase, á D. Francisco Fontanal» y Mar
tínez, cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzátfe.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, segundo Jefe de 
la Intervención general de la Administración del Esta
do, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Waldo Ferrer y Garayta, Delegado 
de Haeienda en la provincia de Murcia, con la misma 
categoría y claJ*®-

Dado en Palacio  ̂Pueve de Abril de mil novecien
tos uno.

«ARIA CRISTINA
El Miaistro de Hacienda,

Angel U nálz.
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E nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so X F, y como Reina Regente del Reino,
V-ugo en nombrar, por traslación, Delegado de 

Hacienda en la provincia de Murcia, con la categoría 
de J f3 de Administración de segunda clase, á D. Ju 
lián Fegut y Fernández, segundo Jefe de la Interven
ción neral de la Administración del Estado, con la 
misma categoría y clase.

Dí do en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos U ’ o.

MARIA CRISTINA
El í íiais ¡ro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

E nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so Xi; F, y como Reina Regente del Reino,

'V ' ügo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
babet que por clasificación le correspónda, á D. Epifa
nio Moría Tomé, electo Vicepresidente de la Junta ad- 
min '" '-iva de Madrid, como comprendido en el caso 
á qu e refieren los párrafos segundo y tercero del 
artí-.:o.'o 36 de la ley de 30 de Junio de 1892, conce- 
dién uíe al propio tiempo los honores de Jefe superior 
de A ministración, con exención de toda ciase de.de- 
recb iis, según se dispone en ias bases letra B. de la ley 
de P ’ supuestos de 29 de Junio de 1867, en atención á 
sus tí hrvicios y merecimientos.

D.vio en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MáRIA CRISTINA
El Ministro de. Hacienda,

Urzáiz.

E: nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al fon - 
iso X I , y como Reina Regente del Reino,

Y en nombrar, por traslación, Vicepresidente 
de la Junta administrativa de Madrid, con la categoría 
de J r - de Administración de segunda clase, á D. Car
los Morales de Setién y Ramírez de Areliano, Subdirec
tor c propiedades y Derechos del Estado con igual 
catep o ría y clase*

D io en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos Xi o.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

,Angel Urzáiz.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so X1TL y como Reina Regente del Reino,

. Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector de 
Prop;c-iad.es y Derechos del Estado, con la categoríáde 
Jefe ■ Administración de segunda clase, h D. José de 
la Concha Alcalde, electo Subdirector primero déla 
DeuY'i pública con igual categoría y clase.

D k> en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII r, y como Reina Regente del Reino;

V nigo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decre a> de 8 del actual, Subdirector primero de la Deu- 
da p ú } vica, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Regino Escalera y Suero Carre
ño, Interventor de la Dirección general de Clases pasi
vas coa ia de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado, en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El H ístro de Hacienda,

In se l Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de la 
Dirección general de Clases pasivas, con la categoría 
de J fe de Administración de tercera clase, á D. Ma
n u e l  Mochales y Cabrero, tercer Jefe de la Interven
ción general de la Adminisrración del Estado con igual
categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Eí Ministro de Haciendas 

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 del actual, tercer Jefe de la Intervención 
general de la Administración del Estado, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Garlos de Peñaranda y Escudero, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general del Te
soro público.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA *
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 5.° de Mi 
decreto de 8 del actual, Jefe de Administración de 
cuarta clase de la Dirección general del Tesoro públi
co á D. Julio Urbina y Ceballos Escalera, cesante de 
igual categoría y clase del ramo de Hacienda, y Di
rector general que ha sido de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XXXÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.° 
del art. 10 de Mi decreto de 8 del actual, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Enrique 
Barrera y Llopis, Delegado de Hacienda en la provin
cia de Valiadolid con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el D. Rey Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 del actual, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Valiadolid, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Francisco Rivas 
Moreno, que lo es en la de Cáeeres con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.'

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Cáeeres, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. José 
María Travesí y Cos-Gayón, que lo es en la de Palen- 
cia con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 del actual, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Palencia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Luis Balaca y Gila
bert, Interventor de Hacienda de la de Toledo con la 
de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno. iJS

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.* 
del art. 10 de Mi decreto de 8 del actual, y  con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Guiller
mo Núñez Pinilla, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda ciase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
' El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz. «

E d nombre de Mi Augusta Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 del actual. Delegado de Hacienda en la  
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministración de segunda clase, á D. Joaquín Sobrino y 
Sánchez Ocaña, Jefe de Administración de tercera cla
se y Ordenador de pagos de la Sección encargada de 
los asuutos de Ultramar en la Dirección general le la  
Deuda pública.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente de] Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Admi- 
nistración de tercera clase y Ordenador de pagos de 
la Sección encargada de los asuntos de Ultramar en la 
Dirección general de la Deuda pública, á D. Ricardo 
Carrasco y Moret, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como RetNa Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.a 
del art. 10 de Mi decreto de 8 del actual, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Jerónimo 
Flores y López, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Soria, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ñ y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mí 
decreto de 8 del actual, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Soria, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Antonio Moreno Baró, 
Interventor de Hacienda de la de Granada con la de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel I r iá ir .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.* 
del art. 10 de Mi decreto de 8 del actual, y con el ha-/ 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Eusta
quio López Pulido, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Castellón, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio & nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel U rzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de MI 
decreto de 8 del actual, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Castellón, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. José Carrillo de Al
bornoz y García, Interventor de Hacienda de la de Va. 
lencia con la de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V engo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en



128 10 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 100

el art. 8,° de Mi decielo de 8 del actual, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Guadal ajara, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Carlos Torrijos y Lacruz, Jefe de Administración de 
cuarta clase en la Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

Dado cu Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
i El Ministro de Hacienda,

Angel Ur. aiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ep ta  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Intervención general 
de la Administración del Estado, á D. Valentín Rubio 
y Guilléu, Administrador de Hacienda de la provincia 
de Madrid coa igual categoría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U raáii.

En nombre de MI. Angosto Hijo el Bey 'D. Alfon
so XIII, j  com o R e in a  R e g e n te  del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Administrador 
de Hacienda de la provincia de Madrid, con la 'Catego
ría de Jefe' de Administración de cuarta clase, á Don 
Arturo Valgañón y Romero, Interventor de Hacienda 
de la de Burgos con la misma categoría y clase»

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno»

MAMA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n gel ITrzélz.

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos, con la categoría 
de Jefe de Administración fle cuarta clase, á D. Emilio 
Gutiérrez Damero, Jefe de Administración de igual 
clase en la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado,

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno,

MARIA CRISTINA
El llinistro de Hacienda,

A n g e l  L r z a t z ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Al fon.
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V rrgo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 5.® de Mi decreto de 8 del actual, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos de) Estado, á D. Segundo Ro
dríguez del Valle, Jefe de Negociado de primera clase 
de la Iotervención general de la Administración del 
Estado.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
• El Uinfotro d« Hacienda,

A n g e l  UrzáJz*

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfirn- 
•o XIII, y como Rema Regente del Reino,

Tengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2." 
del art. 10 de Mi decreto de 8 del actual, y  con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
Valcárcel y Romeu, Interventor de Hacienda de la 
provincia d, Sevilla con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.

Dado en Palacio & nueve de Abril de mil novecien
tos T; O O,

MARIA CRISTINA.,
EL Ministro ¿e Hacienda,

Angel fiJrzáfz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
ge XDE y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto u’e 8 del actual, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Sevilla, con la categoría de Jefe de Ad : 
ministracion de .cuarta clase, á D. Tomás Fernández ¡ 
Lagumiis, Aumiun.vmioí especial de Hacienda de la j

provincia de Vizcaya con la de Jefe je  Negociado de 
primera clase. i

Dado en Palacio á nueve de Abril de 'mil noveoien- ¿ 
tos uno. í

MARIA CRISTINA |
El Mt t o de Hacienda, |

A IJriáiiL j

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon- j 
so XIII, y como R e i n a  Regente dei Reino, s

Vengo en confirmar en el destino de segundo Jefe j 
de la Aduana de Barcelona, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, por haber cumplido 
las condiciones que determina la regla 3.a del art. 26 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, á Don 
Juan Croselles y Oamilleri, que lo desempeña en comi
sión con la categoría inferior inmediata*

Dado en Palacio & nueve de Abril de mil novecien
tos uno,

MARIA CRISTINA.
El M inistro da Hacienda,

Angel Unáix,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel de Elola 
y Heras, Jefe de Administración civil de primera ©la
se, Oficial de la de terceros, en comisión, cesante de 
este Ministerio; de conformidad con lo determinado en 
el art. 26 de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835 y el 36 de la de igual ciase de 30 de Junio 
de 1892; á propuesta del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  R g ,n te  del Reino,

Vengo en declararle jubilado por edad, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Segism undo llo r e t .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la instancia ele
vada á este Ministerio por el Presidente del Gremio de 
zapateros de Valencia, en representación del mismo, 
solicitando que se considere á los individuos de dicho 
Gremio bien matriculados en el epígrafe 103, clase 7.* 
de la tarifa 4.a, v queden sin efecto los expedientes ins
truidos á los mismos en aquella capital, ó que en caso 
de tener que figurar en la tarifa 1.a se les incluya en  la 
clase 12 de la misma:

Considerando que los industriales de la t a r f a  4.a es
tán autorizados por la nota que encabeza, la misma 
para vender en tienda unida al taller ú obrador ó sepa
rada del mismo los productos de su arto, lo cual hace 
innecesario declarar que los zapatero», ósea los que 

■ por oficio hacen zapatos, podiáu v. nder, sin pago de 
otra cuota, los productos de su . xclusiva confección; y 

Considerando que al e.dar autorizados di '.os indus
triales para tener un taller ú obrador, lo est-in así mis
mo para tener Jos oficiales y aprendices necesarios, 
puesto que unos y  otros c< n el mae.-tro constituyen el 
taller; no debiendo, por tanto, e-t bler.er otra lim ita
ción más que la ya consignada por el reglamento de 
la Contribución indo.dnal de 28 ri • Mbyo de 1896;

El Ruy IQ. D. G.j, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, oído el Consejo de Est-ulo en p.eno, se ha 
servido resolver-que se desestime la instancia del g re 
mio de zapateros de Valencia, y m aclare el sentido 
del epígrafe núm. 103, clase 7.", úe !,i tarifa 4.% redac- 
tándolo en la forma siguiente: patero', ó sean los
que hacen zapatos k Ja medida; ptnx sí t'^neii una exis
tencia confeccionada superior á 50 pares de calzado, 
tributarán por la clase 9 a de la tarifa I,'». ’

De Real orden lo digo k V. I. pura m i  con o cimiento 
J demás efectos, Dios guarde A V. I, muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1901.
„ URZÁIZ
br. Director general de Con tribu ¡tou;,'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

limo. Sr.; El reglamento de Sanidad exterior apro
bado por Real ciecreto de ,28 de Octubre de 1899, del

que se dió cuenta á las Cortes, respondiendo al com
promiso contraído por España al firmar el último pro
tocolo de Venecia, de poner nuestra legislación sanita
ria, especialmente en su aspecto de sanidad interna
cional, en armonía con los principies y las conclusio
nes que los higienistas y Diplomáticos reunidos en las 
conferencias celebradas en Venecia, París y Dresde 
proclamaron como los más eficaces para resolver el 
problema de la defensa colectiva contra las epidemias 
mortíferas, reformó esencialmente nuestros servicios 
sanitarios en puertos y fronteras, y encomendó su eje
cución en aquéllos y en éstas al Cuerpo de Sanidad 
exterior, dividido en las cuatro Secciones que determi
na el art. 13.

A la organización de este Cuerpo, bajo las inm e
diatas órdenes del Ministro de la Gobernación y Direc
tor general de Sanidad, á quienes corresponde en pri
mer término la defensa de la salud pública, dedicó el 
citado reglamento el cap. 2.° de su título preliminar, y 
á su constitución, en forma que permitiera utilizar el 
personal facultativo que había acreditado ya sus cono
cimientos y prácticas del servicio, las seis disposiciones 
que figuran como adicionales del dicho capítulo, m an
teniendo en éstas como bases: que el Cuerpo quedaría 
constituido con los empleados actuales, ó sea con los 
que lo eran á la fecha del reglamento, que en cada 
una de las Secciones acreditaran (disposición 2.a) las 
condiciones de ingreso ó tiempo de servicio en las mis
mas que precisa la disposición 1.a; que las plazas que 
resultaran vacantes se cubrirían con los cesantes en 
iguales circunstancias, previo concurso (disposición 3.a); 
que podían solicitar su ingreso en el Cuerpo por la 
clase de excedentes (4.a y 5.a) todos los cesantes de 
destinos de las Seo 'iones que venían á formar la Sani
dad exterior, haciéndose con éstos un escalafón por 
Secciones, categoría y clases, dando preferencia en 
éstas al mayor número de años de servicio en Sanidad 
exterior; y, por último, que los escalafones, así de ac - 
tivo como de excedentes, los haría, previo examen de 
los expedientes personales, una Comisión de individuos 
del Real Consejo de Sanidad (disposición 6.a).

Designada ésta en 15 de Noviembre de 1899, y pu- - 
blicadas en la G a c e t a  d e  Ma d e id  las convocatorias 
para constituir las Secciones 1.a, 3.a y 4.a, á que se re 
fiere el art. 13 del reglamento, dicha. Comisión, en vis
ta de las hojas de servicio documéntalas que presenta
ron, tanto los entonces actuales empleados como los 
cesantes, y de los expedientes personales de unos y  
otros, y previa la consulta que estimó oportuno formu
lar en 15 de Febrero de 1900, y que se resolvió por Real 
orden de 21 de los mismos, hizo el escalafón de activos 
de las dependencias de,Sanidad marítima, Sección 3.a, 
según el reglamento, en 15 de Marzo siguiente, y el de 
la Secretaría del Real Consejo de Sanidad en 18 de 
Enero último, remitiendo en esta misma fecha el de 
excedentes y cesantes de ambas.

Estos escalafones no han sido aún publicados, ya 
porque se intentara, para constituir el Cuerpo en sus 
cuatro Secciones á la vez, remover antes los obstáculos 
nacidos de la falta de plantillas de la 2.a y 4.*, ó sea 
dependencias centrales y servicio de fronteras, y ade
más la de personal para ésta con categorías adminis
trativas y las condiciones que la primera disposición 
adicional exige; ya también porque la extensa combi
nación que hubo necesidad de hacer en el personal de 
la 3.a Sección, siquiera fuese con carácter provisional, 
para acomodar los servicios de las dependencias de Sa
nidad marítima á las nuevas plantillas de las mismas 
aprobadas por Real decreto del Ministerio de Hacienda 
de 26 de Octubre de 1899, y modificadas después en 8 
de Enero de 1900, ocupara preferentemente á la Admi
nistración.

Esos propósitos, ni pueden realizarse sin que prece
da, en cuanto se refiere á las Secciones 2.a y 4.a, la o r
ganización de sus plantillas y el establecimiento de 
reglas especiales que sirvan para designar su personal 
en forma conveniente, ya que al aprobarse el reg la
mento en 28 de Octubre ambas carecían de empleados, 
haciéndose el servicio en la 2.a por los de la Subsecre
taría  del Ministerio, y no funcionando ni aun en esa 
forma la 4.a; ni justifican que la constitución de las 
Secciones 1.a y 3.a, en absoluto independientes de las 
dos precitadas, se demore con olvido de las prescrip
ciones reglamentarias, daño probable del servicio y 
perjuicio evidente de los derechos personales que ad
quirieron sus empleados en virtud de éstas.

Deben, pues, publicarse los escalafones ya hechos 
de las Se-'cíones 1.* y 3.a, rectificándolos debidamente 
p ira  declararlas constituidas á les efectos de la prime
ra disposición adicional, sin perjuicio de proceder des
pués á la rectificación anual de escalafones que p re
ceptúa e' art. 15 del precitado reglamento.
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Por las expuestas consideraciones;
S. Me el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  , 

R egente del Reino, se ha servido disponer; f
1.° Que se publiquen en la G a g e t a  d e  M a d r id  los \ 

escalafones provisionales de empleados activos y exce- \ 

dentes de las Secciones 1.a y 3.a del Cuerpo de Sanidad I 
exterior hechos por la Comisión del Real Consejo de ¡ 
Sanidad, en cumplimiento de la sexta de las disposicio- l 

nes adicionales al cap. 2.°, título prelim inar del reg la - 1 
m entó aprobado por Real decreto de 28 de Octubre f 
de 1899. ¡

2.° Que se dé el plazo de un mes, á contar desde el 1 
siguiente día al de la  inserción de los mismos en la  j 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro de él formulen j 
los interesados las reclamaciones docum entadas que ] 
estimen pertinentes; en la inteligencia de que sólo p o 
drán adm tirse las que se refieran á su exclusión, ó á la 
clasificación equivocada de los servicios prestados h a s
ta  la fecha del 29 de Octubre de 1899, en la que se apre
cian y totalizan éstos, con arreglo á la disposición 1.* 
de las adicionales al cap. 2.° y título prelim inar del c i 
tado reglam ento .

3.° Que hechas las debidas rectificaciones en la  for
m a expuesta, se publiquen los escalafones definitivos 
de empleados en situación activa ó de excedencia de 
cada una de las dos referidas secciones 1.a y  3.a, de
clarándolas constituidas para todos los efectos re g la 
m entarios, procediéndose después á la  rectificación 
anual que determ ina el artículo del reglam ento de 
Sanidad exterior.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Abril de 1901.

S. MORET

Sr. Director general de Sanidad.

(Los escalafones á que se refiere la frecedente Real orden 
se inserían en las •páginas 131 á 134.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R elación  de R ea les  órdenes y  dem ás disposiciones d ic
ta d a s  por la  P resid en cia  del Consejo de M inistros en 
los asu ntos de  la  colonia de Fernando Poo, é in cid en 
c ia s  de U ltram ar durante el m es de Marzo próxim o  
pasado.

Marzo 8. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo una colección de Ja G a c e t a  d e  M a d r id , 
núm eros 60 al 67.

Idem 11. Acusando recibo al Gobernador general 
de Fernando Poo de todos los documentos comprendi
dos en el índice de 30 de Enero próximo pasado.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el j 
aviso de giro núm . 2 y el duplicado del núm. 1.

Idem 22. Prorrogando hasta el 30 de Marzo del p re
sente año la licencia de D. José Rodríguez Centeno.

fofom id. Remitiendo ai Ministerio de Hacienda las 
m uestras da efectos timbrados para Fernando Poo, y 
disponiendo que por dicho Centro se den las órdenes 
para  su tirada.

Idem id. Participando al Administrador de la F á 
brica Nacional de la Moneda y Tim bre que han sido 
designados D. José María Méndez y  D. T ícente Casta
ñeda para presenciar el acto de envase de los efectos 
timbrados á que se refiere la precedente Real orden.

Idem  id. Recordando al Gobernador general de 
Fernando Poo el cumplimiento de una comisión ro g a 
toria.

Idem 23. Concediendo pasaje de regreso para F e r
nando Poo al R. P. Armengol Coll.

Idem 27. Dando instrucciones al Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz para la custodia y  embarque 
para  Fernando Poo de una caja que contiene efectos 
timbrados.

Idem id. Ordenando al representante de la Compa
ñía Transatlántica en esta Corte que participe al de 
Cádiz la salida de la  citada caja de efectos timbrados 
para  dicha ciudad, con destino á la colonia de Fernán - 
do Poo.

Idem 29. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo cinco certificaciones expedidas por la In te r
vención Central del Ministerio de Hacienda, justifica
tivas de pagos hechos por la Tesorería Central del ci
tado Centro.

Idem  31. Acusando recibo al Gobernador general 
de F em ando Poo de todos los documentos com prendi
dos en eí índice de 5 del mismo mes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección 1.a—Negociado 1.º

GRANDEZAS y  TITULOS DEL REINO
R esoluciones adoptadas por este  M inisterio en la s  fe 

ch as que á continuación se expresan .
7 Enero 1901. Real decreto rehabilitando, sin per

juicio de tercero de m ejor derecho, el títu lo  de Conde 
de Guadiana, con Grandeza de España, á favor de 
Doña Josefa Dávila Zea y de la Cueva, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.—-1803—1711—1901.

11 id. Mandando expedir Real carta  de sucesión en 
el título de Marqués de Berna á favor de Doña Brígida 
Olazábal y Castejón, por fallecimiento de su m adre 
Doña María de las Maravillas Castejón y Gómez de la 
Serna.

17 id. Concediendo Real licencia á D. José Pater- 
nina y Y usté, Marqués de Terán, para  contraer m a
trimonio con Doña María Iturriagagoitia y Moneo.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Salvador 
Bermúdez de Castro y 0 ‘Lawlor, Marqués de Lema, 
Duque de Ripaida, para contraer matrimonio con Doña 
María Victoria Sánchez de Toca y Ballester.

30 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Morales de los Ríos á favor de 
Doña Concepción Morales de los Ríos y Carrillo de Al
bornoz, por fallecimiento de su padre D. Rafael Morales 
de los Ríos y W inthuyssen.

l.° Febrero. Concediendo Real licencia á Doña 
María de Bañuelos Thorudike, h ija de los Condes de 
Bañuelos, para contraer matrimonio con D. Luis Cons
tan! y Fortuné.

4 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Vizconde de Ayala á favor de D. Francisco 
Jav ier de la Pezuela v Roget, por fallecimiento de su 
tío D. Gonzalo de la Pezuela y Ayala.

8 id. Concediendo Real licencia á D. Gonzalo S an
gro y Ros de Olano, hijo de los Marqueses de G uad-el- 
Jelú , con Grandeza de España, para contraer m atri
monio con Doña Luisa María de Prado y Lisboa, hija 
de los Marqueses de Acapulco.

11 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Conde de Vilallonga, á 
favor de D. Mariano V ilallonga é Ibarra, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Conde de Rodas, á 
favor de D. Francisco Martínez Rodas, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Luisa 
María del Prado y Lisboa, hija de los Marqueses de 
Acapulco, para contraer matrimonio con D. Gonzalo 
Sangro y Ros de Olano, fojo de los Marqueses de Guad- 
ei-Jelü, con Grandeza de España, Condes de la Al- 
m ina.

21 id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta  de 
sucesión en el título de Marqués de Casa-León, á favor 
de D. Francisco Marín y Daza, por fallecimiento de 
D. José María Moi serrate y León.

21 Marzo. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Monte-Olivar á favor 
de Doña María Josefa de Gayangos y Abaroa, por fa 
llecimiento de su padre D. José de Gayangos y Diez de 
Bulnes.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en los títulos de Conde de Torrefiel y Vizconde de Mi
randa á favor de D. Vicente Puigm o.tó y Rodríguez 
Trelles, por fallecimiento de su padre D. Enrique Puig 
moltó y Mayans.

Idem. id. Mandando expedir Real carta  de sucesión 
en el título de Marqués de Castrofuerte á favor de Don 
Eduardo María Jalón y Larragoiti, por fallecimiento de 
su hermano D. Miguel María Jalón y Larragoiti.

Idem id. Coocédiendo Real licencia á D. Carlos de 
Sentm enat y de Sentm enat, Marqués de Casteldosríus, 
con  Grandeza de España, para contraer matrimonio 
con Doña Isabel Güell y López.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Ana 
Luis Hércules Félix de La Salle para usar en España 
el título extranjero de Duque de La Salle de Roche 
m aure , que le ha sido concedido por Su Santidad 
León XIII.

27 id. Mandando expedir Real carta  de sucesión en 
los títulos de Conde Duque de Benavente, Duque de 
Gandía y de Pastrana, Marqués de Javaiquinto, con 
Grandeza de Españi-, á favor de Doña María de los Do
lores Téllez Girón, Dominé, Fernández de Sautillán y  
Desmaisieres, Marquesa de Lombay, por fallecim iento 
de su padre D. Pedro A lcántara Téllez Girón F e rn á n 
dez de Santillán.

Id tm  id. Mandando expedir Real carta de sucesión

en el título de Marqués de V istabella á favor de Don 
José Rufino Barrios y Aparicio, por fallecimiento de 
D. José M artínez de Roda.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Cami
lo Ju liá  y Vilasendra para usar en España el título 
extranjero  de Marqués de Ju liá , que le ha sido conce
dido por Su Santidad León XIII.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
GRUPO 52 — 2 DE ABRIL DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
1 )s planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

España (costa S.)
Calam ento de una alm adraba en e l d istrito  m arítim o  

de A lm ería.
Núm. 241 ,1901 .—El Sr. Comandante de Marina de A l

mería comunica que el día 29 del pasado Marzo quedó total
mente calada la almadraba Ancón de cabo de Gata, en el s i
tio y bajo las enfilaciones que le están señaladas.

Carta núm. 691 de la sección HI.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
IDolombla Inglesa.

R ocas en la  b ah ía  B link insop .—Estrecho de Jofthstone.
(Notice to ñfariners, núm. 820. Londres, 1900.)

Núm. 242 ,1 9 0 1 .—El Comandante del buque hidrográfico 
inglés Egeria da cuenta de haberse descubierto últimamente 
los siguientes peligros en la parte oriental de la bahía Blin- 
kinsop:

Una roca marcada por sargazos y con 3 (2 m. de agua, si
tuada á un c»ble de la costa, en la enfilación de la punta 
Tuna al S. 18° E., distante 2 s¡\ cables, y la punta SE. de la 
isla Jesse al S. 67° W .

Una restinga de rocas con una extensión de Va cable en 
dirección NE., y con fondos de 5 ‘9 m. se encuentra á una dis
tancia de 1‘3 cable al N. 2o E. de la roca de 3‘2 m.

El manchón de 7 ‘3 m. que la carta indica á 2‘5 cables 
próximamente al W. N. W. de la punta Tuna no existe y se 
han encontrado aguas profundas en esa posición, por lo cual 
deberá ser borrado de las cartas de navegación.

Situación aproximada: 50° 29' N. por 119° 50' W.
Carta núm. 99 A. de la sección IV.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Chile.

A rchipiélago de Chlloe.
Rajo en el puerto de Queilen.

(Noticias hidrográficas, núm. 5. Valparaíso, 1901.)
Núm. 243 , 1901.—En el fondeadero de Queilen existe un 

bajo de 10 m. en bajamar de sizígías, fondo de arena gruesa, 
rodeado por fondos de 20 m. y avalizado por muy poco sar
gazo, bajo las siguientes marcaciones:

La iglesia de Queilen al N. 80° E ., y la punta Huechu- 
Queilen (la extremidad de la tierra alta) al S. 3o W .

El fondo en el fondeadero es de fango con arens encima, 
el escandallo indica arena fina, pero las anclas sacan fango 
en las uñas.

En el estero de Queilen, impropiamente llamado Mechai 
en los planos, desemboca el río Mechai, y según los Capita
nes que van á cargar maderas, en su interior hay una poza 
con fondeadero de arena fina. La punta que cierra el estero 
por el SW . es sucia y más saliente de lo que indica el plano.

La punta Chomio, punta oriental de la península át Quei
len, es más sucia que lo indicado por las cartas, y despide un  
cordón de sargazos que se extienden hasta media milla de la  
punta, quedando enfilada su extremidad con la punta Aitui 
al N. 16° W .

Carta núm. 246 de la sección VII.

Bajos y  m arcas en el puerto de Quellon.
Núm. 2 4 4 , 1901.—En el trazado de la carta chilena nú

mero 72. se ha incurrido en algunas omisiones.
La punta Lapa, que es sucia, y á la cual, según las ins

trucciones (Anuario Hidrográfico, tomo 21, pág 137), hayqua 
dar un resguardo de 400 m., aparece limpia en la carta chi
lena.

En la carta y en las instrucciones mencionadas hay con
fusión de nombres de los bajos situados en las dos entradas 
del puerto de Quellon. El bajo Valdes de las instrucciones es 
el bajo Pilcomayo de la carta, y la roca Blanca es el baja 
Valdes de la misma.

En la misma carta se nota la omisión de varios fondeade
ros y de las numerosas iglesias diseminadas en las costas y  
que constituyen muy buenos puntos de marcación.

Carta núm. 246 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm, 422.049, expedido por este establecimiento en ñ 
de Diciembre de 1896 á favor de D. Joaquín Girón y Areas, m  
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dei plaza 
de dos meses, á contar desde el día 13 ae Marzo próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
ae este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 8 de Abril de 1901.= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-747
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Escalafones á que se refiere la Real orden inserta en la pág. 128.

Escalafón del personal técnico activo de la primera Sección.
E sca la fó n  g e n e ra l de em pleados activos de carácter técn ico , correspondiente á  la  Sección prim era del Cuerpo de Sanidad ex terior , formado p o r la  Comisión del R e a l Consejo 

d© S a n id ad , en cum plim iento de lo que previene la  disposición 6 .a de las  ad ic io n a le s  a i  c a p ítu lo  I I ,  titu lo  prelim inar del R eglam ento de Sanidad ex ter io r , aprobado por 
R ea l decreto de 28 de Octubre de 1899, y  con arreglo á  lo preceptuado en los artícu los 13, 14 y  18, disposición 1 .a de la s  ad icion a les del m encionado R eglam ento y  R ea l  
orden de 21 de Febrero de 1900.

Número 
de 

< 
en 

la clase. C A T E G O R Í A  Y N O M B R E

Servic 
hasta  e le

ios en la 
lía 29 de 
de 1899.

clase
Octubre

Totalc 
en laS ecí 

de Oc

le los s e r  
ñon hasta 
tubre de

vicios 
e. día 29 

1899.
O B S E R V A C I O N E Sarden A ños. M eses. Días. Años, Meses. D ías.

J e fe  de A dm inistración  c iv il de terc era  c la se
CON 7.500 PESETAS

1 D. Angel Rodríguez Rubí y Pacheco......... ..................... ............... . 14 3 27 25 6 4 >

Jefe  de Negociado de segunda clase
CON 5.000 PESETAS

» D. Bartolomé Molín y Perier................................................................... . 19 8 25 23 5 26 »

Jefe de Negociado de tercera clase
CON 4.000 PESETAS

1 D. Enrique Hernández Ontalva........................................................... 19 8 25 26 1 1 »

Oficial de Administración civil de primera clase
CON 3.500 PESETAS

D. Juan Ruiz del Cerro............................ ............. ............... ............ ..
t “

8 25 24 7 12 >

Madrid 6 de Abril de 1901.=E1 Director general, A. Pulido.
Escalafón dol personal técnico excedente de la. jpr*ixxiera Sección.

E scalafón general de em pleados exced entes de carácter técn ico , correspondiente á  la  primera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior, formado por la  Comisión del R eal 
Consejo de Sanidad, en cum plim iento de lo que previene la  disposición 6 .a de las adicionales al capitulo I I ,  titu lo  prelim inar del Reglam ento de Sanidad exterior, aprobado 
por R ea l decreto de 28  de Octubre de 1899, y  con arreglo á  lo preceptuado en los artícu los 13 ,14  y 16, disposiciones 1.a, 4 .a y  5 .a de la s  adicionales a l mencionado R eg la 
m ento y  R ea l orden de 21 de Febrero de 1900 .

Ntímero 
en la < Servicios en la clase. Total de servicios 

en Sanidad exterio r.
pT pu SB <E> • C A T E G O R Í A S  Y N O M B R E S -  ^ ----- O B S E R V A C I O N E Sorden A ños. Meses. Días. Años. M eses. D ías.

Oficial de Administración civil de primera clase ii •
CON 3.500 PESETAS

1 D. Pedro Iglesias Sánchez de Ocaña............................................ ............... 1 3 20 5 5 27 >

Madrid 6 de Abril de 1901.=E1 Director general, A. Pulido.
Escalafón del personal técxiieo activo de la Sección tercera.

E scalafón general de em pleados activos de carácter técnico, correspondiente á  la  Sección tercera  del Cuerpo de Sanidad exterior, formado por la  Comisión del R eal Consejo 
de San idad, en cum plim iento de lo que previene la  disposición 6 .a de la s  adicionales a l capitulo II . titu lo  prelim inar del R eglam ento de Sanidad exterior, aprobado por 
R ea l decreto de 28  de Octubre del año anterior, con arreglo á  lo preceptuado en los artícu los 13, 14 y  16, disposición 1.a de la s  adicionales del mencionado R eglam ento y  
R ea l orden de 21 de Febrero del año actu al.

Número 
de 

en 
la 

clase C A T E G O R Í A S  Y N O M B R E S

Servi 
liasta <icios en 1í 

31 29 de < 
de 1899.

t ciase 
Octubre

Tot! 
en la Si 

de 0<

al de serv 
ección ha 
ütubre de

icios 
sta  el 29 
1899.

O B S E R V A C I O N E Sorden A ños. M eses. D ías Años. M eses. Días.

1

Jefes de Negociado de tercera clase
CON 4.000 PESETAS  

D. Florentín Llamazares Díaz.. . . . . . ........... • ............... ................ . 1 3 28 20 » 18 >
•V' Rafael Bianchi y Rechi....... ........................ ............................ .............. 1 3 28 18 9 4 >* *O v: Antonio García Vill&escusa.............. ...... .................. ............... . . . . . . 1 3 28 17 6 28 >o
A. Ricardo Martínez Barcia.• . . • « •« . . . . • «» . • ............................................ 1 3 28 16 10 14 >

i

Oficiales de Administración de prim era clase
CON 3.500 PESETAS

8 11 26 15 9 29 >
i
9 ■fistol Gr»n»>'ález Riancho.............................................. .............. 7 2 10 16 8 114» Tncá a missf{ t i /Seffarra 5 9 18 14 11 24 A este empleado sólo se le acredita el tiempo de servicios hasta
O

4 8 22 9 9 27

el 6 de Septiembre de 1899, en cuya fecha se le declaró suspenso de empleo y sueldo, en virtud del expediente que se lo 
sigue.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden comunicada enlO de Abril de 1897, se le acreditan á este empleado en la primera clase de la cuarta categoría, un año, once meses y un día, ouyo tiempo se le descuenta del que sirvió en la clase segunda de la expresada categoría.

4 Enrique Moreno Pó± ' ...................................... ......................... 4 8 10 25 5 225 Felicísimo Peláez Soler'.««1 * *: * • *.......................... ...................................
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ía¡® C*'
jó*o

C A T E G O R Í A S  Y N O M B R E S

Sorticios en la liase
haita el 49 «le Octubre 

ae 1899.

i  Total de servicios 
en la Sección Tiesta ei 2» 

de Octubre de 1899,
O B S E R V A C I O N E Sa®B El

m oorden Años, Meses. ; d i ! Años, Meses, i Días.

3 3 5 10 10 3 »opj 2 » 18 15 3 14 »1G 1 3 ;! 28 25 8 : 12 »O

Optale.» de idminlslraelón civil de segunda clase i-

CON 3.000 MBSETAB
1 24 8 21 24 € 27 »X 18 10 8 19 ■ 4 24 >:tQ
s
á

12
12

3
3

28 
¡ 28

22
M

8
!' 9

i 22
1 '* 4

>
»

9 ;¡ 8 2 17 | 9 9
7 [ 2 8 » » » No se le puede computar el tiempo de servicio en la Sección, 

por defectos, omisiones y contradicciones en los documentos
personales.

»7 1 1 13 11 ■ 1 81o 6 5 » 7 i! 9 . d io
o TlilP'friifKífi ‘K’fflL’hfi'lftt» Knhft mirria.. . . . . . . . . . . .  • * . • • * • *«*»* * * •«* * •> ■*»**« 1 3 ' 28 19 2 20 »i#

10
n

! 1 
1

3
2

28
21

15
12

I 7 
5

i 10
24

»
»IX

Olfelalcs é e  Ailnilulslraclén civil de tereem ciase
CON 2.500 PESETAS

1 31 11 15 | 21 11 15 No se le acredita tiempo como Médico honorario de la Direc
ción de Villagarcía, porque no justifica que prestó servicio. 

No se le acredita tiempo como Médico honorario de la Direc
ción de Gijón, porque no justifica que prestó servicio.

19 1 5 19 1 5«c

14 10 24 i 18 8 3 |
4
5
«  |
7
8
i

10
11 
12 [
13
14
15

Adolfo Corpas y Pollo. . . . .  • . .. a •.. • . . . . .  * . . .  .
Amonio Bu gos Martín................  ................................... .

10 ¡
10
10

2
2
l

28 
20 . 
9 ,

24-
15
13 i

8
11
7

28
11
13

»
*

Enrique Quintero y García. . . .  • •*, *. • •. * • •.. •* • • . . . .  • - *»• * . ..  * •. • j 4
4

8
7

17
10

13.
13

' I
11

5 ¡
14

>

TP̂ dro A m i lera Solsoue . . . . . . . . . . . . .  •. ••«. • •. * * • * • * *. • *»*. * *.. * *. 3 11 8 15 9 10
Jíi P̂1 A m tonii» Miran da RfiTTidfi . . . . . .  .< .. . .  •». •»•*>. *. *. * **»» * * *»* * * 1 ■3 28 15 8 11 >
PudríH Jimn Ruiz v Miffuel. . . . . . .  . ., •. • •. .<««. •, * * • * •»«< • * *»• * * * * * * * 1 3 | 28 12 5 10
Ramón Menéndez Rosón. , . . . .  • •. • . . . . .  * • • . . . . .  •. * * • • *. * - * • • • • - * * 1 1 

1
3
2

6
28

19 ■ 
8 :

10
10

11
16 >

Francisco1 Tendero Escola no,, , , , , ,  •>, • • •. * • * • •*. * • •. • • •. • * <• * * • * * * *. > i 9 2 11 2 2 >
José Alcoba Malbuf son ., •. *,, • * *. * • • .•.«•••«<....... » 2 28 6 1 5 >

Clllelaleg de Administración de cuarta elase 

CON 2.000 PESETAS

1 D Mifirual Revira Olivar . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  • • •. • • •. •. •. • . . . . . . . . . . . . 20 10 28 20 10 28
2 1 Jobó Capote Benst* * . . . . . . . . .  . • * • » • . . . , . . .  •, * . . . » 12 1 21 12 3 1 »
3 |
4
5

Modesto' Laflíente 'Domínguez. . . . . . .  • • . . . . . . . .  • • • . . . . . .  •. - . . . . . . . . .  i
Mariano G onzález Salvador. •. • • .. . . • . . . . . . . . .  •...  •. • • •. . . .  •..—
Esteban Rotous Marbenf * *.. •.. * » . . . . .  *. *. • * * • * *. * * * * * * * * * • , . .  *.

10
5
3

e :
2 -1 
4

28 
27 ■ 
23

14
6

10

7
7
8

23
16
17

»
»
>

6 Amado Morlán y Gázquez. . . . . .  • • •.. • . . . . .  • • • *. •. * *.. * « , . . . . . . . . . . » 2 22 10 6 17

Oficíales de Administración civil de quinta elase 

CON 1.500 PESETAS

1 D Lorenzo1 Cabeza y Cabeza. • . • • • • • •.. 21 2 2 21 2 2 >
2 )'
3 ji
4 !
5

Andrés Pastor Oliver. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . .
Juan. José Linares Luna. . . . . , . . , . . . . . . .  * . . . .  * . . , . . . . . . . . . . . . . . .
'Vicente Mengua! Rozo. . . . .  * . . . « . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .  * . . . . -----------
Antonio Sáez y Acosta.»......................»■*„.,,.,,., „ * , » , , , . „ . , , , ,

20
19
19
19

7
11
7
6

28
»

11
5

20
19
19
29

7 
11 
7 . 
2

28
»

11
10

»
»

>

7
José Peláez Derqui... • . *. «.  •«. • . . . . . . , . ,  • ,  ................. ... ,¡ 19 2 26 ■ 19 2 26 >
Juan Antonio Muñoz •., • • * • •.. *. •. •.. * . . . . . . .  •.. • . . . . .  • . . . . . . . . . . 17 6 11 19 » 2 >

S ¡ 
0 1 

10

::
12

Antonio AsansI© 'Pérez... • . . . . . . . . .  • • ...  * . . . . . . .  • . . . . . . « . . . . . . . . . ,
Francisco Flórez Martínez.,. •. •.. • . . .  • .. .  •. • ... •.. • •., * . . . . . . . . .  J

15
13 ¡

3
9

9
26

15 ;
14

3
9

9
17

>
>

Juan Garcerán v Cusco• * . « .• . . .•  • . ,. . .„ , . .• . „ . » . » .  • • •.,• • , . , , , , . , , 13 : 6 9 13 : 6 9 A este interesado no se le cuenta el tiempo que desempeñó el 
cargo de Director del puerto de Villanueva y Geltrú, con el 
carácter de honorario, porque no aparece el cese, ni se justi
fica que prestara servicios.

Juan B. Casan y Cruces •.. • . . . .  •. •. „.... *. • •.. •. •. •.. • . . . . . . . . . .
Ricardfi Vil alto nga y Velaeco............ * •. •. • • * •,, „... . , , . . ,  „

12
11

3
8

.21
9

12
11

3
8

21
9

13
14
15
16 ;

"

Vicenta Míugarro Sales................................................................. , 9 S*' 6 9 » 6
Casto Pérez Gutiérrez.. .  • •. •, • . . . . .  • • ...  • •. • .. • • • •.. •. • . . . . . . . . . . .  ¡
Ramón García. Sandio.. . . .  •. • „ • . . . « „ .  • *,.,,,, * , . ,  „ „ # li(. ..»* .,» ,

8
6

2 ! 
10

9
28

17
6

7 ■ 
10 1

21
28

>
>

Ramón Alvarez Fueter., . . . . . . , . . . . . , . . . . . . , . , . . .  „ . . . .  * ___________

Asíp'lraates m # fie ia l de id  misil miración civil de primera clase 

CON 1.250 PBSBTAS

; 1 3 28 10 4 15 »

1 D, Guillermo Ramón Colomar . „. •. • • .. „ ,, „,, # #. . .  * * #, # # * ,p #,, #. . #. , , ' ■ 19 8 27 ; 19 8 21 ■ > ,
2 Francisco Díaz Domínguez. ■ • * . , . .  * . . . , ,  * *. # ,* * .. #. * # *, „ p *.,,, „ p, #,. 17 9 17 17 ■ 9 ! 17 »•

' 3 ¡ Francisco Santamaría Martínez........... . 16 6 ‘ 27 16 i  1 27 >
4 Jufin Pérez Díaz........... ..................................... ......... * p. . .  #, , . , ,  # * 14 : 10 13 ! 14 10 i 13 , p
5 Juan Alejandre y A íza. . » .  * . . , . , ,  *, „. * , , .  #,, * „ ., # # #. „. „ „ . . . , ,  ,1 14 1 9 24 15 6 23 »

' 6 Vicente Simó Bagur.. * * . . . « . . . .  * .. #,..»* * , . .  # *.»#, * # „ #... #, # .*. # #, J 14 2 3 14 2 3 No se acredita el tiempo de dos años y seis meses que el intere
sado consigna en su hoja como servidos en la Dirección de 
Cindadela., pagado de fondos municipales, porque no apare
ce ni en su expediente personal ni en los documentos unidos 
á la citada hoja las tomas de posesión y ceses del referido 
destino, „

No se le computa el tiempo de Médico honorario, que dice ser, 
sin justificarlo, de dos años, seis meses y veinte días..

»
■ a

>
' >

7 Micolós Roig Esparducer .. •. • •. • • •... • •. • . . , .  •.«• # • •. *. *.. .. *. • *. 14 ,» :c 14 | p 10

8
9

10
11

Julio Larrú Muñoz, . . . .  . . . , . .  , #. . » # . 
Francisco Suñer Revira. . . . . . . . , . , , . .  *.., * . . , ,  # , #l., * . ,  # p,
Gerardo González Revi Ha . . . , . . . . . . , . , » . . , . , (, , t , , , ,  p. , . , .  ,, i
Manuel Pérez Rodríguez . . . . . . * . . , . . ,  p, p, ....... ...............  ,

11
11
11
10

8
7
5

I !

a
;o
13
6

11
11
11
10

i  1
7
5

11

!4

.3
6

12 José Pérez; Gómez.. . . . . . . . . . . , . . . , , . .  * , . . . .  * , . . . . . , ,  , 10 .

§
6

§ 19 10 9 »  ; No se le abona el tiempo del cargo de Médioü'-visita de naves 
de Adra, que desempeñó cuatro años, tres mesesy^^veintinueve
días con el carácter de honorario,, porque' no justifica servi
cios prestados,

>
. »

13
14

Toribio Yaguar y Castrillo.. • . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  „ . . .  „..,..
Vicente Rabell v Rivas . . . . . .  * • « . . .

6 : 
10 
9

4
21

8
8 :

6 :
10

4
21 1

15 Juan González Marte!,. . . . . .  • . . . . . . . , . .  * , . . . .  „ „ , . .  ................. ' 13 i 9 1 13 p
16 José Eseobedo Cubero ............................. ............ .. • • . . . . . . . . . , . , . . . 4 1 ! 28 4 1 i 28 Ingresó en el Cuerpo de Sanidad marítima por concurso, en v ir- ' 

tud de Real orden de 16 de Noviembre de 1886 (Gaceta del 17), 
figurando en el Escalafón con elnüm. 86' de la cuarta catego
ría (Gaceta del 16 de Junio de 1887).Aspirante á Glleial de Administración civil do segunda clase 

CON l.OÓO PESETAS

t¿.j

1 D. Ricardo Cano R u b i o , . 11 8 28 ■ 11 * 1 8 28 No se le acredita el tiempo de siete meses y diez y siete días que 
sirvió el cargo de Médico suplente del puerto de Sevilla, por
que no consta que desempeñara las funciones inherentes, á 
este cargo.

Madrid 15 de Marzo de 190U =  El Presidente de la Comisión, Nicolás Escobar. =  Rubricado . =  11 Secretario, Angel Rodríguez Rubí y Pacheco. =  Rubricado. =  Es copia.
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Relación de los individuos que no se clasifican, con expresión del motivo que lo determina.

N O M B R E S MOTIVOS POR QUE NO SE CLASIFICAN '

Dv Jacinto Alcaraz y Alcázar................... ....................... ............................ .
— ’-*wr---------

Ffttes personales p0s8sión y  ceses en alguI10S de sus nombramientos, omisión que no se subsana en. sus expediea-

; N dea pobePsSn y  ÍUStÍflCante- En SH expediente P“ al « t a n  los certifica ios de toma
Estaba cesante a la fecha d e l29 de Octubre de 1899, Además, no cuenta cinco años de servicio

1 a?0*? f e*  Plaza facultativa del Cuerpo de Sanidad marítima por \ A examen 
, que determina el art. 15 del Rea) decreto de 16 de Noviembre de 1886, sino en la forma que p m £ w \ * l  art; 54 

del Reglamento orgánico provisional de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887.

José Arlas Carvajal.......................................................................................j ..........  ..........................•••••••.«..••••••*...........
Bamón Díaz Freí jo ............................................................................................
Emilio Casalduero ............................................................................................

Lisardo R. B&rreiro................. ...............................................................  . <

Juan Li jo Gómez...................................... ..................................................  . ,
Enrique '¿orón Garnica....................................................................................
Pascual Fernández González ................................................................... . i
Rafael Nieto A m érigo.................. ............................. ......................................1
Pío García Hevilla... .............. ....................... . . . . . ' ............... . ..................... 1
Joaquín C am ón ...................... « . . ........... . . . . . . . . . . ...................................../
Marcial López R e c a m ó n . ........................ ................ .............L
Emilio Romero V i l l e t a ..................................1
Augusto Losada Vázquez ..............................  . . .  ........................ ...............
Gonzalo Augusto Laguna... . .........................................................................  ¡
Honorato J?;.Uo -Sand&rán. ................................ ............................... j

Madrid 6 de Abril de 1901. =  El Director general, A. Pulido.

« l^ Síí^ C-rt-i°S CÍnC° a55S de S8rvie,io» ni las circunstancias de haber ingresado en el Cuerro de Sanidad e&im. *iorpar ■*prim” * *“  4  to'

Faltan dos ceses y una toma de posesión en los destinos que ha desempeñado.

Escalafón del personal técnico excedente de la tercera Sección, y relación de ios no clasificados, con expresión de la causa.

Escalafón general de em pleados e x cedentes de carácter técn ico , correspondiente á  la  Sección tercera  del Cuerpo de Sanidad exterior, formado por la  Comisión del R eal 
Consejo de Sanidad, en cumplimiento dé lo qué p^eviénó la  dispóáición 6.a de las adicionales a l capitulo II, titulo prelim inar del R eglam ento de Sanidad exterior, aprobado 
por R eal decreto de 28 de Octubre do 1899, y  con arreglo á lo preceptuado en los artícu los 13, 14 y  16, disposiciones 1.a, 4 .a y 5 .a de las adicionales ai mencionado R e g la 
mento, R eai orden de 21 de Febrero do IfiuO y R eal orden de 25 de Octubre de 1899 sobre ingreso en el Cuerpo de Sanidad exterior de los M édicos de Ultram ar que prestan
sus servicies en dicho ram o.

N
úm

ero 
en 

la Servicies en la clase. Total de servicios 
en Sanidad exterior.

so a>en
Si

C A T E G O R Í A  Y N O M B R E S O B S E R V A C I O N E S  *
o* >-i : &  . CD . »

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Jefe  de N egocia d o  de prim era  c la se

CON 6.000 PESETAS

1 D. Garlos Menéndez y Fernández...................................................................... 4 3 11 14 7 17 »

O ficial de A dm in istración  civ il de prim era  clase
CON 3.500 P 1 SETS

I D. Geliodoro Fernández Gazt&ñaduy............................ .................................... » 2 29 9 1 4 »

O ficia les de A dm inistráelób civ il de segunda clase
CON 3.000 PESETAS

1 D. José A«eituno Triviño . ........ •••.................... 2 » 23 9 11 2 >
2 Ignacio Casares....................«-•«•*#»................... .......... ............................... i 4 10 2 8 26 Como Médico suplente, sólo se le acredita el tiempo que prestó 

servicio como tal.
Se le clasifica en este lugar, en cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden de 25 de Octubpe de 1899 sobre ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad exterior de los Médicos que en Ultramar 
prestaron servicio en este ramo.

3 Pedro Puig Suárez.......................... ............... . . ...................................... 16 2 12 16 2 12

•

Oficiales de A dm inistración Civil de tercera clase
■*

con 2.500 as

i 9 8 20 14
3

10 211
2 
3

José Liavadory Éstruch.................  • • 2 6 25 2 11
Enrique Ferrando Gatcía. . . . . . . . . . . . . . .  ................................. >> 9 8 3 1 22

4 Rafael Valle jo y Oarrión ............................................................................. > 3 29 > 3 29
5 Evaristo Millán y Diez.......... ...........................  ̂ ............... ............. > » 15 > 15 »

Oficiales de Administración civil de cuarta ciase

CON 2.000 PESETAS

1
2

Tí 1 j0t,ptí'70 Gnroíft del Custillo. 10 » 9 10 » 9 »
Ádrtifrt Martínez Oñrflzftdo. . . . . .  ■ 15 8 10 15 8 10 Se le clasifica en este lugar, en cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden de 25 de Octubre de 1899, sqbre ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad exterior de los Médicos qué éñ WltMmar 
prestaron servicio en este ramo.

Oficiales de Administración civil de quinta clase

CON 1.500 PESETAS

1
2

n .Tnafi Ralnrt v Omnftnfich ................................................................ .. 6 11 5 6 11 5 p p i >
ViftPTitft Sarrillo Ma.vtín6z 6 3 2 6 3 2 No se acredita los servicios que pudo prestar como Méáicq su

3 Miffiipl Sala é T i r u a l . ............ . 3 1 19 3 1 19
plente, porque no los justifica.

No justifican más tiempo de servicios.4 Tjfi.iifp.ft'Bo niiinhT'fis Oaballfifo ................. ..# .... ................ .. 9 • t •••*•• • » 2 10 8 2 10 8
5 T.iiici SnhrÍTi/i Rivna . 1 2 21 1 2 21
6 M arcelino Vior v T ravieso ................... 1 1 5 1 1 5 No justifica más tiempo de servicio.
7 ■; FrflrifíisAft Típtu áu d Ro d f  íff líéfc'. •*.•••••••••.. ••••a. » 4 29 » 4 29 No se le computa el tiempo de servicios’ como M ítico suplente, 

porque no justifica haber prestado aquéllos.

Aspirantes ó Oficial de primera d a se
-

CON 1.250 PESETAS '

i 10 6 4 10 6 4 >i Xy. pcUonblaii KÍCA’IUIU» J ittftouuc
6 7 12 6 7 12Z 5 9 2 5 9 2 »dA

jDt5n j ainin v azquoz j.wuugucAn. . . . . . . 5 7 12 5 7 12 >
5 5 9 5 5 9 > >

Ofí 4 11 20 4 11 20 Presenta copia del título de Líceticiado del De?fec3bH9 qivfi y  ca
nónico.

No acredita con las debidas tomas de posesión j  
tiempo de servicio en expediente personal.

'  " i
VH 3 10 2 3 10 2i w enccod&o £ *c _ uc a »  ▼

3 8 28 3 8 28 :o
m
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- Servicios m la clase, ; Total úc servicios j
en sanidad exterior.

O,í» O» 02 ® ©■ C A T E G O R Í A Y N O MB R E S
PWP»—- * ^ O B S E R V A C I O N E S

*■ O• -s• p,l © . a
Alo®, Meses, Días. Años, | Meses, DioS..

9 8 4 4 3 l 4 27 »
10
11
12

■ 13 
14

Pedro Perrer Rusel i „ ..................... .*..„ „ .  »*»«, *«>», *,,»«.«• % * ..», „ 2 7 17 1 2 7 17 »
2 I 5 25 1 2 5 ■ 25

Fm n p'i seo P\ v Rfíírñl î»,«* »»,«% % « % % % %«.■*«■* % % * *«* % % -«* %««*  ̂# - % * i 2 5 17 i 2 5 17 No acredita con las debidas tomas de posesión y ceses más 
tiempo de servicios.

>José Zabala y Echevarría.. • *. • •». *...... „ % * * ,* * * .*,,»»„ „(. (|l * % % m „ % . 2 . 1 19 1 2 1 19 ;
Manuel Svinchez Campooianes , », *........... . 2 :»> 3 1 2 i > ¡ 3 1 »

15 Gumersindo García Sánchez *. *. *.. * * *«% ,*, * t .,»%., * . « ,  1#l, t ,», * %, %, %! 1 5 14 | 1 ; 5 1 14 No acredita con las debidas tomas de posesión y ceses más 
tiempo de servicios.

No se acreditan los servicios que px¿do prestar como Médico su
plente, porque no los justifica. *Na OA RftFAn i fin ti Iac oô ttí ai ac? aho nn rí a t% ¿i £ t?i t* aata a M p rl ípa qii «

16

17

José Borras Bizozo ............ *.»*,,»»* * » É ,*,»»,»»„, *,»,»tw *,».». ,  * % 1 8

11

17

i ti.
* 1 1 ' 3 17

q1 : i

18 : Bunda Marta Pérei da Torres.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . ................... a
A A.
3 l,|

Jr

1

i

D*
i

3 |

o

' 1

X \ U  O O t*V#I vUll iiaJUL XUm dBíYIuIUd ULo ÜIIULU UlSibl/wl t̂ ULUU iEuUlDU bu*
píente, porque no los justifica.

No acredita con las debidas tomas de posesión y ceses más 
tiempo de servicio.

Madrid, 6 da Abril de 190!.—El Director geaeral, A. Pálido.

Relación de los individnos que no se Ies clasifica, con expresión de las causas.

N O M B R E S MOTIVOS POR QUE NO SE CLASIFICAN

D, Juan Mas M inistra!.,. . . . . . .  • • * •. * •. ». * ** * *». *»* *. * *»* * * *.*„ *»* • *-
Ricardo Duuienach y González....... .*,..„» ,»„......... ..... ...* , , . , , , , , - Nn -ik.i(»Amr,4iiii»,n' üíénln ««rifeoínTivi} T\’i"incffí fínan- -TiaKoi» afanfÍTroA aatma nn̂ Uwf/'.n
Antonio García Ruitrán............. .......... »,»* „,»,,  , . „ „„„,, * . , . ,  „.. „.

wwvi CuJL V XVXVo vlvvt'HVíí UUlUV DU.|yAvUUVO»
Enrío ue Hite va de la Vesra .. , . .. . . . .  #.. • ..,»*».... • * *,,». •,. *»«* *, •.. Mn. ¡ühI pí» 1 + nn Ido ríphi í ss c f nm»a .ría aaoao orí fiamnA ría aar*-trinl oc
Fernando Sánchez Piernas. . , . . . . . • *», . . .  *«* •. * * * . . . . . . .  • . No. raH í QftPvIoiocj pforfixroc:

VVJOWO gu bAVJLU|/y V4W MVX tauvo.
Enrique García del Valle.. . . . . . . . . . . . . . . .  *.. •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ma iano Águiló y Cortés.. . . . . . ---------*--------- - *. * * * * . . . . . . . . . . . .
Ignacio Carbó y Valles... . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *... 1
Hnnnri n Gnd i n n nr»h Í7 . . .. _. „ .. . „ - - - ____ . . . . . . . . .  I . . . . . . . . . .

No presenta título facultativo
No aparecen más nombramientos que el de suplentes, sin justificar servicios prestados. Lf*

Félix Pízarro y Calero. . . . . . . . . . . . , .  *.. •
Enrique Cañizo y García.. . . » , . . . . . . . . . .
Agustín Viliret y Massot. . . . . . . . . . .  • •..
Ricardo Veiázqutz de C astro... . . . . . . . . . .
Agustín Cas tejón y Rueño...,....... .
Antonio Blanco L arrizcayn.. . . . . . . . , . . .
Clemente Liñán Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Alvarez Pérez. ............................

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

: : : : : : : : : : : : : : : : : :  i
................................ ............  [
................................................. )

| No presentan documentos administrativos justificantes de sus servicios en Sanidad exterior.

No acredita una toma de posesión y un case.
Faltan varias tomas de posesión y ceses.
No justífiv an haber desempeñado cargo en Sanidad exterior.
No justifica haber prestado servicios efectivos en el ramo.
Falta una toma de posesión y un cese. Y adema?, como no se dice el sueldo que corresponde al empleo, n#p®g<i©

Pedro Oriol y Pi................................ ..........
Gabriel Martorell y Rubí............. ...........
Casto Pérez Gutiérrez......................

clasmcarse.
No están autorizadas las copias da los títulos. 
Faltan tomas de posesión y ceses.
Figuraren el escalafón de actiyos de la Sección 3.a

M éd icos de Ultram ar.
D. Luis Camps y B rocha.................................

Isidro Beneyto y Pérez . . . ___. . . ___
Antonio Trelles y Burgos . . . . . ___. . . . . .
Francisco Pellicer y Vi güeras. . . . . . . . . . . .
Wenceslao Martínez Pinera ------------------

Faltan tomas de posesión y ceses.
No presenta título facultativo ni hoja de servicios. Falta un cese.
No presenta título profesional, y faltan tomas de posesión y ceses debidamente justificados. 
Pendiente su clasificación de la consulta dirigida á la Superioridad.

Madrid, 6 de Abril de 1901. =  El Director general, A. Pulido,

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  Te lé g ra fo s .

Correos.
SECCIÓN 1.a— NEGOCIADO8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
■desde la oficina de Correos de Toledo! á la estación del ferro
carril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil y Administración principal de Correos

de Toledo, y con arreglo á lo preceptuado en el capital} 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898 ; se advierte al publico que se admitirán las propo
siciones* extendidas en papel timbrado de 11.a clase que se 
presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 22 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del citado 
Abril, á Jas ornee horas.

Madrid 23 de Marzo de 1901. =  El Director general, F. 
Lftviña.

Modelo de preposición.

D. F. de T., natural de ....^.vecino d s s e g ú n  cédula^
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción).
del correo diario desde á y viceversa, por el precio*
de ..... (en letra) pesetas anuales-, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego1 aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por* 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma, del interesado.) —S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E sta d o s  re la tiv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iza d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te e n  e l d ia  3  d e  A b r il d e  1 9 0 1

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAJD

NOMBRE8
Al®»« i t)ÍML

IbTABO IN1E1M1DAD.ES DOWCILIüíü

D. Antonio Sánchez».****»» *«. * * • * ■«»»«».«.»«*«•«»* * •«. 
José María Legude. *«•». #. *»»*. • # *. * * * *..  * * 
Francisco González. , .  • . . . . . . . , .  • * # •

1 1 
2 i >

> P á rv u lo ,, . . . . , .* , 
Idem »,

Viruela, , ,
Sarampión
Bronquitis gíippal

Plaza de las Tjescalzas, 2.
lesas, 6.

Bravo Murrilo, 109.
Gova, 22.

34 p > Soltero.*...............
Félix del Río. . . . . . .  • . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

29 I 
66

’p P dera Tuberculosis..................... ............ ............
Benito González. . . . . . . . . , . » . .  — , . . .  *... • . . . . . . ,
Víctor R o s a s . . . , , . . . • . , • . . • ». . . .

>
>

PP Idem, . . . . . . . . . . . .(fafU&tjQ,, * * , , , , ,
Endocarditis.............................. .......... .... .
Oardíountíft *

Espíritu Santo, 39.
Serrano, 28.
Almendro, 10. ~ 
Almagro, 7.
HortpJeza, 36.
Libertad, 21.
P 'i acosa, 24.
Mugdahna, 22.

Gaspar González . . . . . . . . . . . . . , . . . .  * , . . . . , . . . . . . .
Rufo Quiñones......................................... • *.,
Juan F. Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •— . . . . . . .  ........

73
70
>

t
>
4

í *i»
»

Vi udo, . , . , , , , . ,  .Uíi'tin ,
Párvulo,* . . . . . . .

Bronqnítís...............................■......................
Idem crónica....... .................................. .

i- Bronnuitift
Emilio Fernández. . . . . . . . . . .  — , . . . . . . . . . . . .  • . . 3 p Idem»*. *.*••*.•, Idem........................
Valentín Montero, . . . . . . . .  ♦,,— 71 , » - » Casado BroncomiAiimnnf*
Manuel Lagos,----------------------------------- ------- i 52 > Idem, : PnmimñnífL
Grispín Bernardo...................... .......................... 32

77
; 51

> P Idem.......... ......... Idem ......................... .................................
Tomás Alarnes». *................. . . . . . . . . . , . . .  • • • . .  • . , .
José Blanco..............................................— .. * . . . . . .

>
»■

P
>

Viudo........
Casado Idem * *, • « Vallecas, 3. 

Valencia, 1, 
Churruca, 23.

Rafael Mal don a do------- ------------ . . . . . . . . . . . . . , . . j9 > » Idem,. • , .  # .. *...« Hepatitis » . * . , , » • « •  .Demetrio Cristóbal. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 66 » Idem.. * , , , , , , , , G íl Y) P'TfiTl ñ
Juan Macías — »........ ............ M > 8 Párvulo, , , . . . . . . . Idem
C aros Ferreiro.
Vicente Díaz------------------- ----------------------------

i
; 1

5
>

»p- Idem*. ....................
Idem,,

M eningitis.. . . . o .................................
Idem ...........

F*u enes r ral, 12.
Leganitos, 7.

1 Crdh jón del Donde Duque, 5.Ramón López.............................................................. »■ . 7 p Idem,. ................... IdemM.«t ................................. ................... .
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D. Gregorio V illalobos,........... ............. ... „ s................. 2 » > "PfiWiil n Tü̂ lfí Tírncsí p f r. r . - « Antonio López, 53.
Luis •: ' >Alez.. . . .  ............................ . ............ . . ............ > > 1 ídem*.. . . . -
M ígusi S .ncuez . .  , . . . ................................................... 42 y > ‘i -íSfc Á no*inflcj . . ........ .. .Cruz Verde, 4.

Eloy Gonzalo, 9.
A man i el, 27,
García de Paredes.

Hospital Provincial.

Agusan Bánchez . . . .  t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . y 5 y Dó ftrn 1 r» r¡fti¡mftí»inn ppTflbTSil ........................
Feto mas * o i inc- ........................................ y >

*I d em ............ ................... .. ..................... ■¡t. ’P
> y

Doña Gregoría G onzález................................. .. ................... 20 * »

y

S oltera .............

y

María Luisa González........................................... ..
Rom ualda V icen te ................. ........................ . . . . . .

3
47

»
>

P árvu lo ... . . . . . . .
Casada . . . . Grinrift - . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ............. ..

Serrano, 46.
Hospital Provincial.
Hospital de la Princesa. 
Hita. 6.
San Bernardo, 43.
Don Ramón de la Cruz, 20. 
Hospital Provincial. 
Salesas, 10.

Bonifn.cía R am os.................................................. 18 > > Tf’iphrp í f p v í p n n l  4 .
Josefa del L erro..................... ...................................... 35 * Id em . . . .  o Tu harén l o s i s ......................................
Josefa Rodríguez............... ........................................... 63 » » Idem. . » .  . . . Idem ............... .. .
Dolores A lonso . . . . . . . . . . . . . .................................... 30 » » Td̂ tU . e » • Idem ................
Baibína G arcía ..................... ......................................... y 1 > Párvulo & Sífilis ...............................................
Isidora C arda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 52 > y Viuda . . .  • o • OsmiñYÍa cancerosa ..................................
Pilar Argueda .......................... . .. . . . . .  ................... 27

40
33

> » Casada.... c. Cardiopatía...................................................... Paseo de Atocha, 15.
Víctor i aa H ernández........................... .................... .
Isabel de Espinos, ...................... .................................

>
>

y
»

S o lta ra .................
Idem » Flinerírofín cardíaca . .........« . . .

Estudios, 9. 
Monteleón, 25. 
Hartzembusch, 7. 
Alm agro, 3.
Molino de Viento, 24. 
Amparo, 46.
San Juan, 34.

Carolina Merres ..............................< ............................ 32 > » Casada flnlflrtíiri cardíaco. . . . .  ........................
Josefa Larrache. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 > > Viuda Tu fi cíen cía vh Ivular . . .  . . . . . . . . .
María López.................................  ............... .. 41 » y Id<sm OolíiTitío cardíaco . . . . .  . . . . . . . . . .
Josefa A tr io .................. ................ .............................. 63 > y Soltera Rmnnniftici ^rnnippf  ̂ ...............
Catalina de la H iguera............................................... 68 » Viuda Brírnonítis ..................... ....
Candelaria Ramírez. ..................... 82 y Tdsm e Rnfisfliriíi milmonar . . .  .......... Hospital Provincial.

J«istmiano, 8.
Plaza Mayor, 28. 
Tesoro, 40.

Juan» G arcía..... .................... .... ................. 68
78
54

» > Casada Bronquitis senil......................................
Paula R&rola..................................... .................... ..
Josefa de la Cámara .................................. .................. »

»
y

Viuda....... ..............
Idem. . . . . . . .  . i dem » - .o . *••■•••••

Margarita C alvo................................ ............ .............. 73 » » Idem • ídem crdnícR . . . . . Princesa, 24. 
Humilladero, 2.Tomasa M artínez.......................................................... 36 > y Ou pTiftiTniíirísL . . . .

Joaquina A im ela ............... •......................................... 58 y Víudp Rronconnp.mnonífl . .  . . . . . . Arrieta, 8.
Santa Tsabel, 50. 
A lam illo, 2.
Alonso Cano, 9.

Isidra Sáiz...................................................................... 70 > Soltera . Idem • * •• • ••• •••* •«••(•»**«•-
Casimira Matute . » ....................... . ............................. 55 > y Casada Pnpnmonía . . . . . . . .  . . . .
Agueda M artínez...................................................... 58 £ y Viuda . Idem • • • ••••
Leopolda Iglesias................. . . . . . . . . . ...................... 50 > y Casada • Idem • • • «♦•••» Bordadores, 7. 

Hospital Provincial.. 
Plaza de Bilbao, 2.
Hospital Provincial. 
T d sin.

n. .r gf o ~ w w
Juana Díaz.............. . - . ........................ .............. .. 69 > » Idem • Bron entinen m onía . . . . . . . . .
Juana. A lvarez... . .  ................... .............. .................. » 8

»
> Párvulo Ír3 p no B fpr 11i ̂  ~ . . . . . . . .

Sinforosa G u illerm i..................... ........... .................. .. 77 » Enterocolitis............................................ ..
riísfypnernc.idn hpnátícaVicenta R ooertL ..................... ............................. . 57 y y Viuda

Francisca.G onzález.............................. ............ .. 31 » y C asada.................. Coma u rém iea .................................... .. Amaniel, 27.
Molino de Viento, 24, 
A.rgenso:a, 8. 
Mediodía grande, 5.

R osa Manzano. ............................................ ..................
M erceiss M artínez......................................... ..............

1
>

y
•3

y
y

Párvulo.
Idem ................... .... Id e m .......... .. * • . . . . . . . . . .  . . . .

Nieves F aro........ ....................................... ................ I y y Idem ... . . . . . . .  . . Idam . . . .  . .  * .
Gregoria González.......................... .............. . ............ y 1 y í d^m Ranuítíamo . . . . . . . . . . . . . . Granada, 2.

Hospital Provincial. 
Idem.

Jenara Casada .................................. ............................. 102 > ^luda. Senectud . . . .  . . . . .
Balbina Lópsz.............................................. 80 > y Idem.. ................... Idem . . . * •  •••• . . .  . . . . . .
Nieves Musás.............. . „ . . ............................................ 83 y » Idem ............ . . « . o . Id em . . . . . . . .  . . .  •••••............... Idem.
Bienvenida Gómez. ................................................... » •1 » Párvulo... . . . Debilidad enno*pnifca . . , ídem.
Ana Car cajón a ....................................* . . . . ................ 78 » y Casada........... Idem sftiiil . . .  . . m ^ ^ Tribuiste, 8. 

Depósito judicial. 
Encomienda, 22. 
Hortaieza, 63.

Dolores Serranos ..................................................... y 1 Párvulo............ .... Sin diagnostico . .  . . .
Jnana de la R a sa .................... .................................... » » y y Congestión

Feto fenv n in o ..................................... .. » y y y y
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teadnd 4 de Abril de 1901.=E1 Director general, Angel Pulido.

i x ) tóa ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de k  legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos 
íiz; gd&& an el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación k las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nee^Mds^ 

v 'catar ¿as disposiciones establecí das sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
’2) Mn casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación p r o v i n c i a l  d e  T o l e d o .

La Comisión provincial, en sesión del día 28 de Enero 
ni ti mu, acor do se ebia concurso por tiempo de tm mes, con
tado díl di» ee % ' &í m presente anuncio $n la Ga

c e t a  d e  M a d r id , admitiendo proposiciones para proveer por 
un año la Farmacia de la Beneficencia provincial de drogas, 
primeras materias, adúcar, ortopedia, aparatos quirúrgicos, 
etcétera, con sujeción á los precios que tengan los artículos 
el día de su entrega en la plaza de Madrid, y puestas libres 
de embalaje y portes en la  expresada Farmacia, sita en  el 
Hospital de la M isercord i» de esta ciuda i; el pago de sus 
importes será satisfecho por trimestres vencidos, debiendo 
entregar las drogas y  demás efectos en la Farmacia, las

que se hará cargo el Farmacéutico de la Beneficencia, el que 
las aceptará ó desechará las que estén ó no en condiciones de 
recibirse, sustituyendo los artículos destehades por otros que 
reúnan Jas condiciones apetecidas, en el término que se le 
fíje, y de no realizarlo Id Adm inistración provincia), proce
derá á su adquisición por cuenta del ou e ‘Je sea adjudicado 
este servicio.

ijü que se anuncia al iiibh eo  para que llegue á, conocí**
miento de las personas que- deseen interesare* • cu este serví-
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ció, h&etextdo su proposición por escrito en papel de la cla 
se 1.1.a» que presentarán en la Secretaría de la Excma. Dipu
tación dentro de! plazo señalado,

Toledo 5 de Febrero de 1901.=E1 Vicepresidente, P. A ., 
G. Lozano. =E1 Secretario, Garlos Mogolludo.

B N rlegaeicm  d.*a H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n e ! »
d e  H a r e e lo s ia .

Habiéndose *exírte?ia;io e-1 resguardo talonario expedido 
por la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia-en 9 
de Noviembre de 1882, con los números 19.495 de entrada 
y 8.272 de registro, correspondiente al constituido por 5.000 
pesetas á frvor Ao D. Ramón Joaquín Serratacó para garantir 
el cargo de Registrador de la propiedad del partido de Man
tesa, se P'eviene á la persona en cuyo poder se halla^ que lo 
presente e?d-a D«!egación de Hacienda; en la inteligencia 
de que están tomadas" las precauciones oportunas para que

no tenga lugar p'*go alguno M  referido depósito sino al in
teresado, quedando el expresado resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, en armonía con lo 
que dispone el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Barcelona 6 de Marzo de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano-J. Altolaguirre. X —1750

C o l f g i o  d e  C o r r e d o r e s  R e a l e s  d e  C o m e r c i o
fle l i a n a .

Habiendo renunciado D. Melchor de Mas y Estanyol su 
cargo de Corredor Real de Comercio de esta plaza, se anun
cia al público la devolución de su fianza, á los efectos preve
nidos en los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 1.° Abril de 1901.=E1 Síndico Presidente, An
tonio Pasquéis. = E i Secretario, Gabriel Colom Jener.

X—748

H e c a n d a c id n  d e  C o n t r i  l u i c i o n e s  «fe  la  p r o v in c ia  d e  U bi pesa.
Zona de C aravaca.—Ciudad de Caravaca.

Contribución por rústica. — Segundo trimestre de 1900.
Por la Recauda ción de Contribuciones de esta localidad, en su período ejecutivo, se ha dictado en 1.° de Julio de 1900, 

centra todos los contribuyentes comprendidos en el expediente general formado por débitos de t e  contribución y trimestre 
arriba expresados, te providencia siguiente:

Providencia.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe tota! del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas-; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de t e  ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, para 1a anotación del embargo.»

m Y hallándose comprend dos entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia los relacionados á continuación, 
se remite por triplicado á 1a Tesorería de Hacienda para que se inserte en el Boletín oficial y en te Gaceta de Madrid, según 
dispone el párrafo cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, á fin de que las notificaciones á ellos dirigidas 
surtan todos sus efectos, toda vez que unos son de paradero desconocido y otros figuran en 1a sección de forasteros, sin que 
hayan participado el lugar de su residencia ni designado la persona que los representa dentro de t e  provincia.

Núm eros
de 

orden. NOMBRES
CUOTAS

Pesetas.

Recargos 
0 6 

apremio

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.
OBSERVACIONES

32 Adrián López Egea................. .......................................... j 4‘13 0 62 4 75 Ausente.
Idem.
Desconocido.
Ausente.
Desconocido.
Idem.
Ausente.
ídem.
Idea-.
Idem.
T H nrn

70 Andrés ‘Martínez Martínez ......................................................... .............. i ‘66 0 24 l-9¡>
96

114
Alonso García .......................... ............ .....................................................................
Andrés Pallares González ................ .........................................................

2*16
56

0*32
8*40
4*68

2 48 
64*40

301 Antonio Marín Castillo....................................................... 31‘24 35 92 
1*65
1 99 
4 26 
1*78 
220
4 54 
709  
7*09
2 21
5 45 
6*67 
7*09 
4 68 
9‘97

27 55 
9'60 :
A 'Q i

342 Antonio Robles Olmo.......... ................................................ 1 ‘43 0*22
392 Benito López García Guirao....................... ................. 1‘73 026  

0 56 
0*23

420 Bartolomé Salcedo Pérez.................................................... 3<70
449 Concepción González Carvajal......... .......................... 1*55
473 Cosme Sánchez Puerta............................ 1-91

3*95
6*17

0*29
0*59
0*92
0*92
0*29
0*71
0*87

507 D ego Cifuentes Pé e z ............ .............................................
583 Esteban Moreno Cantero.....................................................

1U.CÜ1*
Idem.
Tlíi oriAYl A593 Esteban R-ina Cerezo........................................................ 6*Í7

1 ‘92
4‘74
5*80

678
682
683

Fernando Moreno..................... .........................................
Francisco Soria Robles................. ................................
Francisco Torres García............ ..................... ..........

Ui buUjLiuLlUUi
Ausente.
Idem.
Iiem.
Idem.
Idem,
Idem.
n f * /; va /Ti r* -í a

744 francisco Ufano Martínez.................................................. 6*17 0*92
0*61
1‘29
3*59
1‘25
0*^9

752 Francisco Sánchez Robles.................................................. 4*07
795 Francisco López Torres. .................................................... 8*68

23‘96
8*35

837 Francisco García Fuentes................................................
934 Ignacio Jiménez López........................................................ 1/chCujuui luU*

Idem.
961
999 José López Clarín ...............................................................

*± JL«7
1*91

U 0/0
030  
0 30
4-Q7

4 oí 
2 21 
222 

‘Al11 &

Ausente.T i-l a m
1.0*6 Juan Martínez Marín................................................  . 1*92

27*11

iU.C UU.
Desconocido1.171 José García Sánchez................................... .......................

1.197
1.310
1.363

Juan Ruzafn Jiménez........................................................
Juan S&nchez Marín..........................................................
José González Sánchez........................... ............

912
8*32

36*21
2*10

19*29
16*75
4‘32

19*65
407

1*37 
1*25 
5 ’43 
0*31 
2-88 
2-51 
0*65 
2*94 
061 
0*56 
0 27 
0*27 
0*77 
8*01 
0 21 
1*17 
0*50 
0 69

01 lo
10 49 
9*57 

41*64
9<4l

Ausente.
Idem.
Desconocido.
Idem.
A n o Ti ri.l1.486 Joaquín Lóoez Navarro...............................................

1.490
1.491 
1.500

José Marín Sánchez............................... ..........................
Juan Jiménez Sánchez....................... ............................
Juan Marín Alfocia...........' ................. .

4- t i
22*17
19*26
4<Q7

A U o . 111 <:.■ •
Desconocido.
Idem.
A 7*1 C'i> TI T íX

1.502 José Castillo Barrueco.................................... ‘±«7 1 ±x ubüll le.
Idem.1.511 Juan Antonio Roddguez Fernández.......... .

&■£ 0*7
4'68 Idem. 1

T4 p m1.525 Jorge Sánchez Sánchez.................................. 3*70 
1*85 
1*85 
5*18 

53 47 
1‘43 
7*89 
3*33 
4*62 
1 *85 
7*64 

24*77 
5 36 
1-92 
2*22

1.528 Juan Sánchez Oliva... ................................... ‘a /CU
4 19

iUc fít.
Idem.
Tdoro1.557 Juan Jiménez Burrueco............................. ‘i i C

'4 ‘12 
5 95 

61*48 
I 61 '

1.574
1.606
1.715

Juan Pedro Martí Y .llar.....................................................
Jacinto Marín García........... .............................
Manuel Robles Martínez...........................  ........  ’

Idem.
Idem.
Idem.
Iaem.1.751 Migu-1 Martínez García............................. 1 u±

q na
1.786 M-nu'J Bermúdez García,......................... «/ UU

lie  re.1.794 María de Robles............................................ O OO", i Q |
1.796
1.812

Manuel Sánchez Corbalán ......................
María M&rt nez González................. 0*27

1 <1 A
0 O L
2'Í2
QíHQ.

í d e rn. 
Idem.
T lo-.-VI

1.845 Mareos García Gómez....................... .............. JL it
3*71 
0 80 
0*29

o io 
0Q AQ

1.847
1.918
1.921

Miguel Salcedo Marín............... .........................................
Pfd.ro J sé López Hernán............... ................ " [. ]
Pedro Martínez A barca.....................

do lo  
6 16 
2 21

1 í e m .• 
Ii<m. 
Idem.T i

1.937 Pedro García Melgares M orote........ U 0-3
n /AQ Á * 0 o. £ n i ‘ em.T J ,

1.987 Pedro B itia Pérez.............................. C L U 4:0 
í"\1A1 0 ny mem. 

Idem.2.003 Pedro Sánchez Marín......................... /Cié U 41 3 18
2.009 Pedro Sánchez Marín.................... 1 t *7 U c i 2'06 Idem.
2.027 Pedro Sánchez Abril......... O L u 04 4*05 Idem.
2.028 Pedro López Ortiz....................... . ítl ¿o

"1 - A fl
U i OOtQI 47 46 Idem .

2,055 Pedro Pérez (Bola)............................. d o l 17*71 Idem.
2.128 
2 151 
2 187 
2.217 
2.223

- «uüasuiü López Martínez................... ..........
Salvador Sánchez Aliaga ..................!.!!!**■*...........  **
Salvador Sevilla......................... . . . . . . . *  .
Testamentaría - de- Ramona Hervás.......... .* *,*.'*
Tomás Jiménez Tarancón.. . . .  , ...............  '*|

u OO
4*01 
4 20 

19*29 
5*31

11 ‘ 9 9

U ¡D i 
0‘60 
0-63 
2‘90 
O 80

4*40 
4‘61 
4*83 

22 19 
611

Deseen* ci io.
Ameme.
Idem.
Drf-c mee i io. 
Idem. 
Ausente. 
Deseo noc1 do

2.253 Testamentaría de Francisco Sánchez Pérez 11 -¿<5
7*13

iQ iO Q

l OO
107‘TuílA

12 90
Q OA2.306 Vicente Motos Marín.............. . O di)

í 1U C & ¿ yu 2219 Amente.

Caravaca 29 do Diciembre de 1900.=EI Agéhte Recaudador, Juan A. Delgado. 4124-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
, & y i*ni¿¿zzúgjití& e * . ¡ ¿ i i e i o n a l  de ¡Siadrid. 

Secretaría.

E-t* * V -j-rrem n ha «cordado, y sancionado la
Junte* sq l * u gud uta subasta la construcción de
un r d : ‘ m* jsW .i-u  - \ ? 0 -  municipal, denominado de te 
Viigtii m ... - \ , -- -̂K* de 8.323 93X74 que f

serán satisfechas en 14 anualidades y c..u suj-mión & los si
guientes pliegos de condícionet:

Faculta tí vas.
CAPÍTULO PKiyíUíO

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

Artículo L° Desígnete1 ó*} de ios <'h \ 0U¡ +o de este
pn.yr.elo te rjcCLCión u-s j v a ' • • /  * r • $ u-. re ?& cons- 
truc d é n del nuevo Asi o  de tódü Items ídin-u, tes cuales, y 
í rgú a  se marcíi on plan, o, ¿o je mí . i  d\ í d acumen ta

número 2, ge 'compondrán de dos pabellones do aLmintettite’ 
ción, con una galería da entrada principal, en cuyo centro ss 
construirá una iglesia; aislados, y en la parte posterior 
aquéllos, otros dos para locutorios, construyéndose ais
ladamente 12 pabellones, destinados á dormitorios, talle
res y lavabos; dos ídem para enfermerías; siendo todos estos 
compuestos de planta baja y principa!, excepto Los 12 de dor
mitorios, que tendrán en su cuerpo "central una ídem segun
da, destinada para depósitos de aguas, para el servicio de los 
lavabos y casos imprevistos, como el d> incendio. También 
se construirán un comedor y cocina, con sus dependencias; 
un pabellón para baños, lavadero y barbería; otro ídem para 
Escuelas de ambos sexo-'; un convento, compuesto de planta 
baja y principal, y dos pabellones destinados al jardinero» 
portero, cocheras y cuadras, así como unas galerías cubier
tas que pongan en comunicación todo el Asilo, y un muro de 
cerramiento, que circuirá todos los pabellones exprésanos.
- Art. 2.° Pabellones.—Los pabellones serán de construc

ción exenta, de planta rectangular y de las dimensiones y 
alturas marcadas en los pianos, documento núm. 2.

Las fachadas, cortafuegos y traviesas interiores serán de 
los espesores marcados en los planos y en los estados de me
dición del documento núm. 2, variándose si lo creyera con
veniente el Arquitecto Director, Los tabicados llamados de 
medio pie (0 14 metros) y los sencillos, serán formados según, 
es costumbre y exige la buena construcción.

Tanto las unas como los otros se construirán da ladrillo 
recocho ordinario, siendo las fachadas á cara vista, insistien
do las mismas s^bre un zócalo del mismo ladrillo sentada 
con mortero hidráulico. Las cornisas do las fachadas serán 
igualmente de ladrillo recocho ordinario, siendo sus moldu
ras creadas en la fábrica con el mismo material á hueco con 
macizo para evitar piezas especiales, y sujetas al modelo que 
marcan los planos ó el que designe el Arquitecto Director 
por creerlo más conveniente.

Los entramados horizontales de los pisos se formarán con 
vigas de hierro doble T de las dimensiones marcadas en el 
documento núm. 4; el forjado de los mismos se hará en bove
dilla con rasilla hueca cogida con yeso.

Las armaduras de las cubiertas serán de hierro y se cons« 
truirán con sujeción á las dimensiones y forma que se marca 
en la hoja núm. 17 del documento núm. 2. El forjado entre 
correas se hará también en bovedilla con rasilla hueca cogida 
con yeso y en la forma indicada en el citado documento Las 
cubiertas serán de teja árabe ó común sentada á torta y lomo, 
excepto en la galería de- entrada principal y la del pabellón 
de baños, lavadero y barbería, que será formada con cemento 
Portland p?ira servir de terrazas, destinándose la del último 
para tendedero ó secadero de ropas.

Art. 3.° Galerías,— Las galerías que ponen en comunica
ción todo el Asilo serairúon sujeción á lo marcado en el pla
no general, hoja núm. 1 del documento núm. 2, y su forma 
y dimensiones según indica la hoja núm. 18 del mismo docu
mento.

Se construirán las mismas sobre unos muretes de ladrillo 
recocho ordinario, sentado con mortero hidráulico, apoyán
dose, en éstos armaduras formadas con tubos, palomillas, pa
res, cumbreras y correas, así con cu n a  barandilla, toao de 
hierro, cubriéndose todo ello con chapas de cinc ondeadas ó 
acanaladas.

Art. 4.° Las demás obras se construirán con arreglo á lo 
prescrito en este pliego y á los estados de medición, cubica
ción y presupuesto.

CAPÍTULO II
DESCRIPCIÓN DE LOS M ATERIALES Y  SU MANO DE OBRA

Art. 5.° P r ce denota y  clase de los m ateria1 es.—La alase 
de los materiales será la que se expresa en los artículos si
guientes. Aun cuando todos ellos podrían adquirirse en Ma
drid, se señala para casi todos la procedencia, sin perjuicio 
de variarla siempre que lo autorice el Arquitecto Director y  
en el caso que los materiales propuestos reuniesen en absolu
to todas las condiciones que para ello se exijan,

Art. 6.° A gua .—El agua que se emplee será del canal de 
Lozoya ú otra análoga que reúna las condiciones necesarias 
para su uso, no admitiéndose nunca el empleo de ella cuan
do procediera de charcas ó hatees pantanosas ó detenidas.

Art. 7.° Á r e n Será de mfus. y silícea, limpia de grano» 
angular, áspera el tacto, que cruja al restregarla y que pre
cipitada en un vaso de agua no tome ésta color te roso.

El tamaño de la arena será distinto, según la naturaleza 
de la obra en que haya de emplearse. En la, mampostería de 
los cimientos podrá emplearse gruesa haste tres milímetros 
de diámetro sus granos, y en las fábricas de ladrillo será de 
grapo fino, sin que pase de milímetro y medio aproximada
mente; para que el grano salga lo más igual posible, se cri
bará la arena empleando la doble zaranda.

Art, 8.° Cal eras cal crasa provendrá de la Alca
rria, deberá tener un conveniente grado de cochura, para lo 
que se le someterá á la prueba de ver si se apaga pronto y  
completamente en el agua; estará limpia de sustancias ex
trañas. Desde que hf ya salido del horno deberá haberse con
servado en sitio seco y abrigado, procurando que no perma
nezca en el almacén más ue quince ó veinte días antes de 
apagarla; se conducirá la cal al pie de obrs, viva y en terro
nes consistentes, no tolerándose que vaya mezclada con por
ciones reducidas á polvo por un prncipio de extinción.

Art. 9.° Cal medianamente hidráulica .—Esta cal que 
se empleará en la cimentación, procederá de Valdemorillo, 
provincia de Madrid. Deberá tener condiciones análogas 4 
las señaladas á 1a caí crasa en el artículo anterior, exigién
dose ademas que el fraguado se verifique dentro de tes ocho 
días desde que se ponga en contacto con el agua.

Art. 10. Yeso.—Ei yeso provendrá de ter fábricas de Ge- 
taíe o Aran juez, deberá estar bien cocido, molido, limpio de 

f tierrasf; no admitiéndose el que contenga más de un 8 por 100 
de granzas. Deberá absorber al amasarlo una cantidad de 
agua igual por lo menos á su volumen, y una vez amasado y  
tendido, se exigirá que no se reblandézca ni presente grietas 
o florescencias salitrosas.

El yeso se empleara muy poco tiempo después de su co
chura, procurando que haya estado almacenado en punto# 
muy secos. r

El yeso usado para enlucidos habrá de ser blanco, perfec
tamente pulverizado y depositado en cajones.
lidad *’InaKado se Y6r^úcará por los medios usados en la ioea-

cei^ u ^° se emplee ger& del 
j .  “  . Portland, hidráulico en grado eminente v perfecta -
^ 8l te « f  nt? .de cualquier materia extraña, debiendo asegu- 
Z  V  e m p l e o  d„ que se halte en buenas condido- 
fá b n ía ir  '  aCCu5n J deb2rá P™ede? de las mejores

Arí. 12. P ddr  ■; p  - a  mampostería en cinrAenP ; y mu-
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ros — La para m^nriivostería será silícea v de la concv-
cida Gi-ru M nombre o a pedernal de Vicálvaro. “

Deberá ser com p eta  y homogénea, de color azulado en su 
fractura y estar ’ympía de tierra.

El volumen ¿Duiinao de las mampuestas será de 0‘0 l decí 
metro ~.*ximun de 2,
_A r t . 13.  ̂ C a n a ria  e p iedra  g ra n ítica  en peldaños y da 
tien-fs.-^L-h piedra para peldaños, batientes y basas ser? 
granítica- y de la llamada berroqueña, de grano fino, exent? 
doblándolas, gabarros, pelos y cualquiera otra imperfeeciói 
«que pudiera perjudicar á su buena solidez.

Queda terminantemente prohibido el empleo de c o ñas di 
ninguna clase, tanto para el exterior como para el interio: 
en esta clase de fábrica, y lo mismo el uso de tacos y pieza: 
embetunadas y engrapadas.

Art. 14. Labra.— La piedra expresada en el artículo an 
terior sera cortada con arreglo á los planos del documenta 
número 2, y según exija en cada parte la forma de la obra. 

Si la forma especial de, algunas partes de las  ̂ obras, v  i 
juicio del Arquitecto Director, exigiera mayores dimenBionei 
que las marcadas en el referido documento, tendrá obliga
ción el concesionario ó contratista á emplearlas, haciéndose 
la labra de todas las piezas según es costumbre en.la buen< 
construcción, desechándose toda aquella que no reúna lai 
condiciones expresadas en este pliego. ~

Art.  15% Ladrillo ord inario.--El ladrillo será del llamad» 
recocho, da buena arcilla, que no contenga más de un \ 
por 100 de arena. Deberá ser fino, cocido hssta que present 
indicios de vitrificación, del color propio de su elevada cochu 
ra, de aristas vives y de paramentos tersos. Se desechará tod» 
el laufido que no tenga una fractura de grano fino y compac 
to, y el que tenga piedras ó caliches y que no produzca ui 
sonido metálico al choque.

L>-s dimensiones del ladrillo serán: 0‘28 metros de longi 
tud, 044 de ancho y 0 04 de grueso.

Art. 16. Rasilla hueca.—Tendrá las mismas condicione 
que; se expresan en el artícu o anterior para el ladrillo, em 
picándose aquella que á juicio del Arquitecto Director creí 
que^TbUüe las mejores condiciones para el objeto á que se des

Art, 17. 2>ya.-—Seren de las llamadas árabes, procedente
de lâ  Bibera, fabricadas con arcilla de buena calidad, sono 
ras, sin quebraduras ni caliches, ligeras é impermeablés.

18. ^Apagamiento de la cal.—Ei apagamiento de l 
cal se hará por el método ordinario en artesones de roble 
pino, hacendó la lechada, que se verterá, cuando esté en la 
condiciones que se hayan marcado de antemano, en las albei 
cas de ladrillo ó madera, donde se mezclará con la corres 
pendiente cantidad de arena, trabándola con la batidera, has 
ta presentar el mortero con la consistencia de la arcilla em 
pieada en la alfarería.

La cal de V&ldemorillo se apagará en el momento de em 
plear el mortero.

Art. 1 Mortero ordinario. — La mezcla ordinaria s 
compondrá de tres partes en volumen de arena por dos de ca 
en pasta.

Lu mezcla de la cal apagada y de la arena se hará en la 
albercas antes citadas, sobre un piso de ladrillo, y sin añadí 
cantidad alguna de agua á la que ya lleva la cal.

Art. 20. Mortero con cal de Valdem orillo .—Tanto la ca 
como Ja arena entrarán en las mismas proporciones. Ei 
cuanto á su batido y mezcla se observarán las prescrípcione 
establecidas en el artículo anterior para el mortero ordinario 
con la única diferencia que no se preparará más mortero du 
el que inmediatamente se haya de emplear en obra.

Art. 21. Mortero hidráulico.— El mortero hidráulico, qu 
se empleará para ei hormigón y demás fábricas, se confeccío 
narvi agregando al común cierta parte de cemento hidráulic< 
en las proporciones que se designe por el Arquitecto Direc 
tor, no bajando nunca su volumen de V6 de aquél.

La agregación y  mezcla se hará con batidera ó con el apa 
rato de ruedas ó paletas, y para evitar que el mortero fragih 
antes de su empleo, en cuyo caso se prohibirá severamente 
su uso, á.berá f *briears3 en pequeñas porciones ó sólo á me
dida que se vaya necesitando.

A rt 22. Hormigón hidráulico.—Los cantos rodados para 
la confección del hormigón, deberán ser cuarzosos ó calizos: 
deberán hadarse bien limpios de tierra ú otras matarías, sei 
partidos antes de usarse, y la mayor dimensión de sus frac
ciones no excederá de 0‘05 metros.

L *  piedra machacada que se emplee á falta de cantos ro 
dados partidos, será caliza, dura y de buena calidad ó cuar
zo, sin que sus fragmentos, después de machacados, excedan 
de 5 centímetros, como se marca anteriormente.

La mezcla se hará sobre un suelo duro y plano, cubierto 
de t>tb:ae, donde se echarán primeramente la piedra macha
cada, enseguida se echará el mortero encima del montón, de 
manera que m cubra bien, y después se removerán todas las 
materias con batideras de dientesó rastrillos hasta que re- 

, suite todo homogéneo; no podrá consentirse el empleo de 
hormigón que haya fraguado mientras se ha estado hacien
do, durante su conducción ó de otro cualquier modo antes de 
su empleo.

A rt. 23. Fabricación mecánica de los morteros.—La fa
bricación de los morteros podrá hacerse por medios mecáni
cos, si los aparatos empleados mereciesen la aprobación del 
Arqnit cto Director, quien en todo caso dictaría las disposi
ciones oportunas para una manipulación rápida.

Art. 24. Carpintería de armar.—La madera empleada 
en la carpintería de armar las piezas, habrá de ser de fibras 
rect s, limpias de. nudos y de grietas, desechándose desde 
luego las que no estén perfectamente curadas, las agusana
das, las carcomidas, las que presenten señales de púdrición 
más ó menos adelantadas, las que se hubiesen recalentado en 
los almí-ceacs, y en general todas aquellas en que se obser
ve onaiqróer defecto que pueda a’terar su duración ó resis» 
tencia ó d-Acuitar los ensamblajes.

Art. 25. Carpintería  de taller.—La madera empleada en 
la ofo a de carpintería de taller será procedente de los pinares 
de Soria, de Balssin ó las Navas, deberá satisfacer á las con
diciones generales enumeradas en el anterior artículo, pres
cribiéndose además que haya transcurrido pordo menos un 
año desde que se verificó el apeo de los árboles. Las dimen
sión^ je ta ra n  á loque «e establece en el artículo co- 
.rrespondh-nt-e.

Art. 26. Hierro forjado.— El hierro forjado será de pri- 
juera calidad, fibroso, sin grietas ni imperfecciones que pue
dan ■■.Uinioiur su raiste uci* ó perjudicar su aspecto.

La mano de obra tendrá la perfección suficiente para que 
las * m-o-. y eujaecs entre las diferentes piezas se ajusten con 
toda ex rfin id, á fin de que tanto ei conjunto como los deta
lles ü.u ja debida perfección.

A r t  27. Hierro laminado.—El hierr*. laminado satisfará
iRÍ-00-r.i lleiciios genera les que el forjado, L as d iferen 

tes pvc,z* s construidas con. esto material tendrán bes dimes 
Alones que ha dado el cálculo y están acotadas en los uAanc 
respectivos, y que calculadas en peso figuran en 1 estade 
de medición.

Todo hierro, después que se arme en obra, recibirá un 
mano de imprimación con minio de primera calidad.
 ̂ Art. 28. Herrares y clavazón.— La clavazón y los herrs 
jes de puertas y ventanas serán de hierro forjado de primei 
calidad, no tohsrásdose imperfección alguna en sus forme 
ni fabricación.

Art. 29 Hierro fund ido .-Ia  fundición de las eolumm 
del comedor, asi como toda la que se emplee, será de segunc 
presión y de la conocida con el nombre de gris; todas las pi 
zas de fundición deberán estar moldeadas con perfección 
arregladas perfectamente en su forma al dibujo que figura e 
el documento núm. 2, hoja núm. 10.

No se admitirá la fundición que no sea bien compacto 
homogénea, fácil de limar y taladrar, de fractura de gran 
fino e igual o que presente grietas, gotas frías, vacíos intern 
res o exteriores u otros defectos análogos.

El hierro fundido, después que se presente al Arquiteci 
Ld^d dr* recibirá una mano de imprimación de primera c¡

Art. 30. Cinc. Ei cinc será de color blanco azulado, peí 
fectamente laminado, sin que presente grietas, desigualdad! 
ni otros defectos de fabricación.

, Lss planchas empleadas en las peanas de las ventanas s 
ran del num. 13, así como de este número serán también 1¡ 
ondeadas o acanaladas que se emplearán en las cubiertas < 
jas galenas.

Art. 31. Vidriería.—Los cristales empleados en las ve- 
tanas y vidrieras serán sencil'os, dúdanos y transparentes,' 
del tamaño que para cada hueco corresponda.

Art. 32. Colore?, aceites y barnices.—Serán los emplei 
dos en la pintura de muros, maderas y hierros de primei 
calidad, sin que los aceites que las compongan estén ranch 
dos, ni otros desperfectos que no satisfagan la buena mezc 
para que resulten perfectamente tersa y sin granosidades t( 
das las partes de la obra que hayan de pintarse.

CAPÍTULO I I I

EJECUCIÓN DE LAS OBRiS

..F d  A 3]3n Repr 2>í ef:S: M 0T el Arquitecto Director, < 
DeleSado facultativo del contratista, se hará el r  

punteo boore el terreno ael emplazamiento de lss zanjas i 
fundación, las cuales, después de abiertas, deberán s^ re c  
nocidos sus fondos por el Arquitecto Director, y sin su aub 
nzaeion no podra e, contratista empezar su macizado.

A rt. 34. Obras de tierra.— Las zanjas para cimientos 
número C°n dimensiones que se señalan en el documen

Si por la naturaleza del terreno se encontrara el firme 
lnshsntn^ ?6 banq™jH*n las zanjas, dejando todi
r M  j  C , ?í’ slendo dd abon°  Para el contratista la d
ferencia de las alturas marcadas en Jos estados de mediciói 
documento num. 4, y las que resultasen por el motivo ind 
cado, con relación al precio marcado para esta clase < 
obras en los referidos estados.

* Los productos de Jas excavaciones se emplearán en niv 
lar el terreno, o bien serán conducidos á vertederos todo 
mas cerca posible.

A rt. 35. Fundaciones.—Serán de pedernal, alternam 
con tongadas de ladrillo santo machacado.
• iSe ®muPeziará Por los bancos que estén al n m l m*s bai 

si los hubiera; la primera tongada será de piedra echada s< 
bre baño de mortero de 0 20 metros de espesor aquélla ge 
p8andola con el mazo ó pisón hasta que rebase la mezcla di 
todas partes. Después de estos bancos se empleará la pied] 
al tamaño marcado en el art. 12, enripiándolo con gran e 
m eroyp jedra proporcionada al tamaño de las oquedades 
intersticios que queden entre el material grueso, oue se ap 
sonara como se ha dicho anteriormente hasta rebosar 
mortero.

Estas tongadas se llevarán siempre á nivel.
 ̂ Queda prohibido en absoluto el echar agua en la fabric? 

cion de estos cimientos, fuera de la que como consecuenci 
inmediata oe su formación lleve la mezcla que habrá de en 
plearse.

Veinte centímetros antes del asiento del zócalo de ladril] 
con mortero hidráulico S8 colocarán unas hiladas de ladrill 
escamado, señalándose en ello por medio de peqm ños banco 
la pendiente natural que pueda tener el terreno en que se h 
de implantar la construcción.

Art. 36. Fábrica de ladrillo ordinario.—Los ladrillos de 
beran colocarse de modo que queden á soga y tizón v con 1 
trabazón comunmente llamada de Madrid, verifi'ándose € 
asiento sobre baño de mortero bien encerado y del espesor m  
cesano para que después de restregados los ladrillos y de re 
fluir la mezcla por los costados resulte la fábrica lo más 
hueso posible, no excediendo los tendeles de ocho mili 
metros.

_ A l construir la fábrica sq cuidará especialmente de n 
añadir agua al mortero, humedeciendo en cambio los ladrí 
líos con la prudencia debida, según la estación en que se hí 
gan las fabricas. - H

En las fábricas de Ladrillo se dejarán perfectamente regu 
lanzados los huecos para puertas y ventanas y los que hay 
de ocupar las planas de cinc, haciéndose éstos á sardinel 
Las mochetas de los huecos, tanto en puertas como en venta 

i ñas, serán de un pie.
Art. 37. Forjado de bovedillas. —El forjado de las bovedi 

lias entre las vigas de hierro se hará con rasilla hueca y yes 
negro, disponiendo su construcción según orden* el Araui 
tecto Director. ' H

El tabicado dejas bovedillas entre las correas se hará co] 
los mismos productos que queden de la construcción de la 
bovedillas con granzas y detritos menudos en la jando  co] 
yeso negro.

Art. 38. Guarnecidos. —  So empleará el yeso n ^ ro  d 
primera.calidad en los guarnecidos de muros y cielos "rasos 
siguiendo las practicas corrientes en Madrid.
_ Art. 39. Solados  ̂ — Los solados que sean de cement. 
Portland se ejecutaran ajustados á las reglas que requiere Ii 
buena construcc.ón de ellos y á las disposiciones que creí 
oportunas el Arquitecto Director.

Los que se hagan coo baldosín será éste procedente d< 
A m a  y que reúna las condiciones necesarias do b -ma co- 
churs v calidad, terso y sin poros, desalabeo ni . mlquiei
otro aei -eto que per j udique  á su solidez.

Art. 40. Armaduras. —L'is armaduras se forp^^án coi 
sujeoón á los picaos en que están detalladas y ó ,> 5 condi- 
ci; res que pura la calidad del hierro, tanto í&mm&do oomc 
tozado, se han consignado en los artículos 26 j  27.

| Art. 41. Entarimados. —  Los entarimados ordinarios se 
harán con tablas de pino de 25 milímetros de grueso y 100 
milímetros de ancho, perfectamente cepilladas y ajustadas á 
ranura y lengüeta con baquetilla en sus costados, y  clavadas 
a los rastreles con alfileres de largo conveniente que fije el 
Director de la obra, sin que se presenten á Ja vista las cabe
zas de los alfileres.

a Ia construcción de estos entarimados se pondrá siem
pre la tabla en dirección normal á las fachadas.

A rt. 42. Puertas. Las dimensiones de las puertas exte* 
riores serán las que se marcan en los planos, moldadas á un 
haz y enrasadas por el trasdós. Las puertas interiores en 
traviesas y postigos de paso serán también moldadas á dos 
haces, tableros y armaduras; tanto aquéllas como éstas serán 
con arreglo á la Memoria que dé el Arquitecto Director.

Las maderas que ss empleen serán de la clase y condicio
nes que se expresan en el art. 23.

Art. 43. Ventanas.— Sus dimensiones serán las marcadas 
en Jos planos, se compondrán de dos hojas y  llevarán zócalo 
bajo moldado y postiguillos á la frailera.

Art. 44. Vidrieras.—Las dimensiones de las vidrieras se
rán según marcan los planos, y llevarán moldados los haces 
interiores.

Art. 45. Escaleras.— Las exteriores de entrada á los pa
bellones, asi como las de las galerías cubiertas, serán de pie
dra granítica; sus dimensiones, disposición y condiciones se 
e?ar\ari3 * 10 ^  señaian los estados medición, planos y

^Las interiores serán de madera, cuya forma y dimensio
nes están marcadas en los planos, y las maderas que se em
pleen en ellas reunirán las condiciones que marca el art. 24.

Art. 46. Retretes.—Estos serán construidos con todas las 
buenas regías de ventilación y salubridad, v sus recipientes, 
bombillos y depósitos de aguas serán del sistema Doulton.

Art. 47. Ver¡as.—  Serán todas ellas de hierro dulce forja
do, de las dimensiones marcadas en los planos y de la forma 
y dibujo que dé el Arquitecto Director, reuniendo las condi
ciones que para este material se exigen en el art. 26.

Art. 48. Bajadas de aguas.— Las bajadas de aguas pu- 
viales se verificarán desde el canalón por tubos de hierro 
fundido de las dimensiones que marcan los estados de medi
ción y el presupuesto. Irán todas ellas colocadas en ias fábri
cas según exija la buena construcción y disponga el Araui- 
tecto Director de las obras. ^

Los canalones serán de cinc del núm. 13, del desarrollo y 
de la sección que se indican en los detalles que forman parte 
del documento núm.' 3.

Art. 49. Vidriería.—Se colocará en los rebajos practica
dos en las armaduras de ventanas y vidrieras, sujetándolos 
cristales por la parte exterior con mástic de vidriero. Las 
uniones de los cristales se harán por medio de junquillos 
metálicos.

Art. 50. Pintura.—Los muros interiores, después de pre
parados, se pintaran al temple y á dos tintas, de la colora- 
ción que á su tiempo^designe el Arquitecto Director.

Toda la carpintería de taller se preparará con una mano
imprimación, y después de perfectamente plastecida y  

lijada, recibirá dos manos al óleo del color que se desiene 
para cada clase de ella.

No se extenderá ninguna capa de color sin que este seca 
ia anterior y haya sido reconocida por el Director de la obra,

b Cada capa habrá de recubrir por completo la precedente, 
siendo de espesor uniforme, sin ampollas, desigualdades ni 
aglomer ciones de color.

Las verjas, barandillas y  formas de las gr lerías cubiertas 
después de imprimadas de minio, se pintarán al óleo con dos 
manos del color que se designe, haciéndose lo mismo con las 
columnas del comedor y  todos aquellos hierros que á juicio 
del Arquitecto Director crea conveniente.

Art. 51. Obras que no se describen con detalle. — Las 
obras que no se describen con detalle y que han de sujetarse 
en su ejecución á los proyectos parciales que redacte el A r 
quitecto Director, con arreglo á lo prefijado en los artículos 
correspondientes, podrán ser construidas por administración 
si el contratista no se conformase con los proyectos, sin que 
por esto tenga derecho á reclamación alguna, según lo dis
puesto en el art. 44 del pliego de condiciones generales de 10 
de Julio de 1861.

Art. 52.  ̂ Orden de la ejecución de los trabajos, — El A r
quitecto Director de las obras fijará el orden en que deban 
ejecutarse los trabajos, debiendo el contratista sujetarse es
trictamente á estas disposiciones.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN T VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS

Art. 53. Replanteos y gastos generales. — Serán de cuen
ta del contratista los gastos de materiales y operarios que se 
originen para los replanteos generales y parciales, sin que 
tenga derecho á abono de ninguna especie por estos con
ceptos.

Serán asimismo de cuenta del contratista los derechos qu© 
deban satisfacerse por concesiones de aguas, tránsitos de ca* 
rros, reconocimientos y demás operaciones que pudieran ne
cesitarse en el curso de las obras.

Art. 54. Definición del metro 5 de movimiento de tierra* 
Para los efectos de estas condiciones se entenderá por metra 
cúbico de excavación el volumen correspondiente á esta uni
dad, tal como se encuentre en dónde se haya de excavar'; y  
por metro cúbico de terraplén, el que corresponda á esta obra 
después de ejecutada y consolidada.

A rt. 55, Modo de valorar.— Cualquiera que sean los pro
ductos de las excavaciones dentro ó fuera del emplazamiento 
de las construcciones, no se abonarán otros precios que los 
señalados para este objeto en el documento núm. 4.

Los terraplenes que fuera necesario ejecutar y  estuvieran 
formados con producto de las excavaciones dentro del perí
metro de las construcciones, no serán de abono por ir inclui
dos sus precios en los correspondientes á excavaciones; y  sí 
hubiere necesidad de ejecutar terraplenes con tierras de prés
tamos, se abonará tan sólo la excavación, aplicando el precio 
consignado en los estados dq valoración del documento nú
mero 2.

Art, 56. Que comprende los precios asignados al movi
miento de tierras.—En los precios del metro cúbico de ex
cavación están comprendidos, además del coste de aquéllos, 
la carga, descarga, tiempo perdido y transporte hasta los 
puntos en que hayan de dejarse las tierras, ya en vertederos,, 
ya para formar terraplenes, ya para rellenos de zanjas, así 
como el arreglo de las tierras'y apisonamiento y riego.

Por metro cúbico de producto de la excavación transpor
tado á vertederos no se abonará más precio que el que corres
ponda al desmonte, con arreglo á los estados de valoración, 
siendo de cuenta del cbntratista todos los gastos que se ori»
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gínen, incluso los de apilado 7/ las indemnizaciones de daños y perjuicios, con sujeción á lo prescrito en el art. 18 de la$ 
condiciones generales de 11 de Junio de 1886.

Art. 57. - Definiciones del m etro cúbico ce obra de fa b r ica .—Se entiende por metro cúbico de piedra para '¿ a c e ría  el volumen de piedra y mortero necesario para pr xiu metro  cúbico de esta obra, medido en la co r(' ^ UG(«fon misma» 
completamente terminada» con arreglo condieioaes.Igual advertencia se hace respectj jos ^  mftS m ateria
les principales que han  de emplearse en las d iferen te  clases de fabrica. Los piecios estampados en el cuadro correspondiente de los estados de valoraciones, do mmi í fe r úm. 4» y el del presupuesto» se refiere al metro uúbi j* a  ¡mu . y ¡ esto 
m anera.

Art, 58. Tal ora e ion de 7 m ctro 5 tí t1 m» n  a •  ̂ 1 mfldir ápara el abono de las obras de fábrica el vunnu-m q im insulte realmente construido» descontándose Jos vuelos.No se descontarán del volumen de fabrica los huecos que se dejen para Jas bajr das de agua.En los precios de las diferentes unidades de fábrica se in cluye el «.ceso de mano de obra que exige el dejar los huecos para puertas y ventanas» y aquellos á que se refiere el parra- id' anterior*
Ar t . 59. Va tora c M n de lo s pa  ivm t n i m  y fn rj ados .—Los pavimentos, cualquiera que sea su clase y los forjados» se valorarán m ultiplicando la superficie horizontal de los suelos ¿q u e  correspondan por los precios respectivos.Dicha superficie se medirá entre los paramentos interiores de los muros.
Art. 61J. Valoración de puertos y ven tanas ,—La m edición para el abono de puertas» ventanas y arm aduras de v idrieras será la superficie lim itada por la línea interior de los cercos correspondientes.En el precio del metro superficial de estas unidades se in cluye el valí r de los materinles, su trabajos ajuste y colocación en obra, el colgado de las hojas y el recibimiento y fija

ción de los herrajes de todas especies.
Ar t . 61. Valorae¿ó» de obras m etálicas.—Todas, las obras metálicas se abonarán al peso, aplicando los precios consig- ; 

nados en el presupuesto.En los precios de unidades metálicas se Incluye» no sólo el valor del m aterial y su mano de obra, sino tam bién su eo- ; locación» capa de imprimación con minio y e! coste de los materiales y operaciones accesorias que exija la completa terminación del trabajo, análogamente al criterio adoptado para las obras de albañiiería y cantería.
Art. 62. Valoración de la v id riería ,— La vidriería se pagará por metros cuadrados, á los precios de presupuesto, m idiendo la superficie que lim itan sus huecos exteriores. En dichos precios va comprendido el m aterial, mano de obra» co- ; locación, cuñas, junquillos y m asilla. ;
Art. 63. Valoración de p in tu r a .—Las p in turas de mu* i ros y cielos rasos serán al temple y se abonaran aplicando los precios del presupuesto á las áreas que resulten de la medición de las superficies sobre que se extiendan las capas.La p in tu ra de puertas y ventanas se abonará aplicando los precios del presupuesto al doble de las áreas que resulten de la medición de las luces interiores de los cercos, sin tener en cuenta el desarrollo de molduras n i los gruesos aparentes de las piezas.La p in tura de las vidieras se hará por piezas, según ind ica el presupuesto.Será da cuenta del contratista el dejar perfectamente lim pias todas las partes de la obra que se hubieren m anchado durante la ejecución de las pinturas.
Art. 64. Valoración de cimbras, andam iajes y  otros me- dios auxiliares de construcción.—Al fijar el precio de las di- , ferentes unidades de obra se ha tenido en cuenta los gastos j ocasionados por cimbras, andaraios fijos y voluntes de todas | clases y los demás medios auxiliares de construcción, cuyo i coste va inch ído  en los precios de los trabajos correspon- ! dientes. No tendrá, por consiguiente, el contratista derecho 1 al abono por estos conceptos.
Art. 65, Dife^ entes elementos comprendidos en los p re cios del presupuesto .—En los precios estampados en el presupuesto se hnn incluí lo los gastos de transportes de los m ateriales» las indemnizaciones ó pagos que tengan que abonar- " se por cualquier concepto y el importe de lus derechos fiscales con que eston gravados los materiales por el Estado, las ■ provin ias ó los pueblos. No tendrá» por lo tanto» derecho el ; contratista á n ingún abono extraordinario ni á variaciones ¡ de precios por las causas enumeradas» aunque los materiales ; procedan de puestos distintos de los que se especifican en el capítulo 2.° de este pliego. I

Asimismo se comprenden en el precio de cada unidad to- j dos los materiales accesorios y operaciones necesarias para i dejar la obra completamente term inada y en disposición de , recibirse. f
A rt, 66. Modo de valorar las obras concluidas y las in- . completas.—L«s unidades de obra concluidas se abonaran ; con arreglo á Jos precios designados en los estados de valora- 1 cíón del documento núm , 4 y del presupuesto. jEn ceso de rescisión se abonará al contratista las unida- ? des de obra sin term inar, aplicando los precios elementales correspondientes á Jos expresados estados.
Los materiales que se entreguen por la adm inistración al contratista se valorarán sirviéndose de los citados precios»

A rt. 67.- Valoración de va ri a s .—Las diversas obras á que j se refiere el art. 48 de este pliego se abonarán á jos precios estampados en los estados correspondientes, los cuales se re fieren á la unidad completa y puesta en obra en disposición de prestar servicio, debiendo ceñirse el Arquitecto encargado en la adopción de modelos ó tipos á aquellos cuyo coste se aproxime todo lo posible á los que se han marcado en los estados referidos; los que en caso de no ser aceptados por el ! contratista serán segregados del contrato, á tenor de las fa- | cultades que confiere á la A dm inistración el art. 43 del pife- ' go de condiciones generales antes citado, í
CAPÍTULO V

i

DISPOSICIONES GENERALES \
A rt. 68. Experim entos para  reconocerla calidad de los mater¿ales.—Serén de cuenta del contratista sin que por ello tenga derecho á abono alguno, los gastos que se originen en las pruebas y ensayos á que el Arquitecto Director juzgue oportuno someter los m ateriales para cerciorarse de sus condiciones y para determinar las proporcior es en que deben en trar los diferentes elementos de los materiales compuestos,
Art. (m. Precios contradictorios.—En el caso excepcional 

ud ^er^itarm iton nte indispensable el fijar algún precio con- t r a . . j o  l ir; to Aaminfetración y el contratista» se deter- 231 ■*::q ( or y 1 fes condiciones genéralos.La ni '-V'6n Ato ore,do *a hará antas de que se ejecútela 
obre a q iu  efeoa aplicarse; pero sí por cualquiera cau sase

h u W w  construido dicha obra antes de lk « n r aquella formalidad» el contratista quedará obligado a conformarse con ei 
precio que designe el Arquitecto Director»

A r t  70. Reí ai iones valora Jas .— El Arquitecto Director 
de las obras formará las relaciones valoradas de jas  obras semestral mente, según s i  disponga por la Adm inistraeíón y según las condiciones que se establezcan pa ra la  subasta.Se concede al contratista un plazo de treinta días para devolver al A rqnitcto P irerto r dicho documento» consignando en él m  conformidad o ^  iiinumio caso contradictorio las reclamaciones que considere oportunas; transcurridos los treinta di as no tendrá 4» rocho ol 1 ontratista á que se a t ien dan su - iibservai loxms sobre las relaciones valoradas.

A r t  71. E fa  pos d finituM s.—La conformidad del contratista o ti la relación valorada ó la no presentación de sus re-  clam scemes dentru de plazo que m arca el artíeu 'o  antt rior, surtirá efectos definitivos tn  cuanto so refiera a la clasifica
ción de fftbri m  y ampliaciones de precios.En el caso de que se hubieran interpuesto reclamaciones por el contratista» la Dirección de obras designada al efecto remitirá con su informe A la Superioridad Ja relación valorada» con Jas reclamaciones y con ^todos los antecedentes que puedan convenir para Ja resolución definitiva del asunto,

Alt. 72, Recepción p m  visión & h—1Treinta días al menos antes de terminarse las obras se dará aviso al Exorno, Sr. Alcalde de la proximidad de i a terminación de aquéllas. SI en este plazo no hubiere resuelto la Superioridad la persona que haya de verificar la recepción, se entiende autorizada para hacerla ei Arquitecto Director,Desde k  fecha en que se verifique la recepción provisional empezara a contarse el plazo de garantía» sin perjuicio de lo que resuelva la A dm inistración respecto a aquel asunto,
Art. 73, Plazo de g a ra n tía  .—El plazo de garantía será de doce mesas, durante cuyo período serán de cuenta del contrat ista las obras de reparación que exija el edificio ó O fic ios  y que provenga de causas imputables á la construcción. Por el coste de estas reparaciones no tendré derecho el contratista a 

abono de n inguna especie.
A rt, 74, Recepción defin itiva  —Para la recepción defini

tiva se procederá en la misma forma que se previene en el artículo 72 para ia provisional.
A r t . 75. Va "oración fi n a l  —La val oración final se formará dentro de los plazos que señalan las disposiciones vigen- : 

tes sobre la m ateria.El contratista tendrá un  pía o de tre in ta  días para examin arla  y consignar su conf el ciad ó hacer un  documento separado con las observaciones que crea convenientes.Los gastos del personal y m atonal que ocasione la valora
ción serán de cuenta del con tratista .

A rt. 76. Obligaciones del contratista  en casos no expresados term ina  fi temiente en las condiciones.—Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se haya expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo dispon
ga por escrito el Arquitecto Director.

Art. 77. Documentos que puede reclam ar el con tra tista .—VA contratista podrá sacar á sus expensas copia de todos los documentos que constituye el proyecto de contrata , cuyos originales le serán facilitados por el Arquitecto Director, el cual autorizará por escrita ó con su firma las copias, si así conviniese al contratista.También tendrá derecho á sacar copia de los planos de replanteo y de los proyectos de obras especiales, así como de las relaciones valoradas.
A rt. 78. Advertencias sobre la correspondencia oficial del Arquitecto y  el con tra tista .— El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo, si lo pide, de las com unicaciones y reclamaciones que dirija al Arquitecto Director de las obras; á su vez estará obligado á devolver al Arquitecto, ya originales, ya sus copias, de todas las órdenes que de él rec iba, poniendo al pie «Enterado.»

ARTÍCULOS ADICIONALES
Art. 79. En lugar do las condiciones generales aprobadas en 11 de Junio de 1886, se entenderán aplicables las del ú lt imo pliego de con di ritmes generales para la contratación de obras públicas", aprobado en 7 de Diciembre de 1900» en cuanto no se oponga á estas condiciones facultativas.
Art. 80 El contratista de las obras queda obligado á satisfacer al Arquitecto D. Francisco Andrés Octavio, autor del proyecto, la suma de 25.0H0 pesetas en dos plazos iguales, el primero al percibir la segunda liquidación de las obras, y el segundo al satisfacerle la cuarta liquidación de las mismas.
A rt. 81. El plazo para la completa term inación de las obras será de cuatro años» á contar desde el día en que se firme la escritura.
A rt, 82. La ejecución de las obras se llevará á cabo con preferencia en la construcción de un pabellón para mujeres, y otro para hombres, y Ja parte indispensable de servicios g e nerales para éstos, á fie de que puedan ser inaugurados en la fecha en que se declare la mayor edad de S. M. el .Rey D. Alfonso XIII.
Madrid 16 de Marzo de 1901 .—Francisco Andrés Octavio.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará el día' 11 de Mayó de 1901, á las diez y seis, sim ultáneam ente en la primera" Oasa Consistorial y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio, Hospicio y Congreso» bajo las presidencias que se designen» asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntam iento y uno de los Sres. Notarios consistoriales.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Excelentísimo A yuntam iento (Negociado 8.°)» de trece á quince, todos los días no feriados que medien h asta  el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en el anuncio, por la lector 1 del mismo y pliegos de condicio

nes que sírvan de base para la subasta,'observándose todas las demás solemnidades establecidas en el a rt. 17 de la in strucción de 26 de Abril de 1900.
4.a Los lid iadores que así lo deseen podrán presentar susproposiciones en el Registro general del Exorno. Ayuntamiento durante los diez días que precedan al de la licitación y en las horas de despacho al público, de conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899» cuyos pliegos cerrado *, previa diligencia del expresado Re- ¡ gistro, s e r depositados en un buzón especial existente en I dicha oficina y se abrirán en el acto del remate, A dichos ! efectos,, y con la antelación debida, el Jefe del mencionado  ̂

Regístre presentará á la Mesa- certificación expresiva uto. nu- 1

mero de pliegos que para esta subasta hubiesen sido presentados» entregando tam bién éstos al Sr. Presidente, y en el caso de no conservar ninguno, presentará en igual forma á la Mesa la correspondiente certificación, haciendo constar di
cho extremo.

5.a Cinco m inutos antes de expirar la media hora que durará  la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corrido que sea éste lo declarará term inado y procederá á hx apertu ra , por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas en aba  voz, desechando en el acto las que no vengan acom pañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal oe? jicitador, las que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga . En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada aun  cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estric ta sujeción al modelo.
6 .a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las adm itidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones, entre las adm itidas, iguales á la más beneficiosa para los fondos municipales» la adjudicación provisional del rem ate se hará  a favor del autor de aquella que tenga el núm ero de orden más inferior.
8.a El precio tipo para esta subasta será el de tres m illones trescientas veintitrés mil novecientas tre in ta  y siete pesetas con setenta y cuatro céntimos (3.323.937 74), y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en los presupuestos municipales, á contar desde el próximo de 1902.
9.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de prestar la fianza provisional de 166.196‘88 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pu- diendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excmo. A yuntamiento, ó en obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de constitu ir la fianza como postores ó rem atantes en esta subasta.Ei depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntam iento, y los valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta M unicipalidad en favor de los postores y en que por éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja general de Depósitos; debiéndose com putar el valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y el de las obligaciones del A yuntam iento ó créditos reconocidos y liquidados por ei Municipio en favor de los postores, se com putará por todo su valor nom inal para cubrir el importe total de la misma.
10.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del rem ate, pues queda prohibida term inantem en

te la transferencia de los mismos, en uso de la facuitad que al A yuntam iento concede el art. 25 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de ser victos provinciales y municipales.
11.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se ie señale, á otorgar la correspondiente'escritura, entregando el documento que acredite haber consignado, como ffenza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad do 333.393*76 pesetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la condición 9.a, computándose su valor en los términos allí expresados.
12.a Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá inclu ir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la fiw za provisional y  de la cédula personal, copia de la escritura de m andato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de h a ber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquiera  de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- ríano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y Don Gregorio Campuzano.Los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente reintegrados con un sello m unicipal de 3 pe- pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador 

portel Sr. Presidente, y si se negase á satisfacerlo, le será detenido su resguardo hasta tanto  que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.
13.a El hecho de presentar ó form ular una proposición en el acto de la subasta, constituye al licitador en la obligación de cum plir el contrato s iie  fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho, aunque le fuese adjudicado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. A yuntam iento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.
14.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo jjodrá serle concedida po? causa justificada, sin que en n ingún  caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del art. 24 de ia repetida in stru c ción.
15.a El contratista no podrá pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventu ra .
16.a El contratista, para todos k s  incidentes » que púd ic a  dar .'ugar esta subasta, renuncia el fuero efe fu Juez y

dom i:úíio,y expresamente se somete á :os Tribunales de esta Corto.
17.a El A yuntfcm knt >, m ando de la facultad que le c¿n -
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cede el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

18.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo bayan sido para la misma 6n los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta ie remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato.

19.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer eh cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 24 de la repetida instrucción.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación de los 
Arquitectos municipales, visada por el Excmo. Sr. Alcalde- 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones es
tipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante.

21.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra le 
celebración de esta subasta, deberán presentarse, en los diez 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene
ral del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente hasta la celebración de la subasta.

Madrid 16 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado déla clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optará la subasta d e  >
D, que-vive . . . . . .  enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la construcción de un edi
ficio destinado á Asilo municipal, denominado de la Virgen 
de la Paloma, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el
Boletín oficial de la provincia en los d ías  y ..... d e  .
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicha construcción con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la
baja d e  tanto por ciento (en letra) en les precios tipos,)

M adrid d e  de 19 .......
(Firma del proponente.) — S

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 30 
del mes próximo pasado, conformándose con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda de este Excmo. Ayuntamiento, ha 
acordado abrir por segunda vez concurso público por térmi
no de diez días, á contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Diario oficial de Avisos, y durante cuyo término 
se admitirán proposiciones de los propietarios de fincas en el 
distrito de la Inclusa, cuyo arriendo crean conveniente ofre
cer para instalar la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á 
cuyas proposiciones ha de acompañarse el plano de la planta 
ó plantas ofrecidas, fijación dei precio, que no ha de exceder 
de 2,500 pesetas anuales, duración del contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento examinará dichas proposicio
nes, pudiendo aceptar la que estime más ventajosa, ó des
echar todas las presentadas, si no las estimase convenientes, 
sin que los firmantes de las que resulten desechadas tengan 
derecho formular reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les durante el término señalado.

Madrid 6 de Abril de 1901.=E1 Secretario. F. Ruano.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 
del corriente, á propuesta de la Alcaldía Presidencia y en el 
deseo de facilitar por todos los medios las obras y construc
ciones que al mismo tiempo que sanean y embellecen la po
blación contribuyen eficazmente al beneficio de multitud de 
industrias y aumentan el trabajo de la clase obrera, ha acor
dado la modificación de las tarifas de obras menores que figu
ran en el apéndice núm. 12 del presupuesto municipal vi
gente, en los términos siguientes:

ORDEN DE LAS CALLES

1.° 2.° 3.° 4.°

Ptas. Ptas. Ptas. Pfcas,

Para reparaciones de repisas de
balcones.. . ......................... . 2‘5Q 2 1*50 1

Para construcción de machos en las
fincas................ ........................  6 4 3 2

Para reparación, de cornisas ó aleros 1 0*75 0*50 0‘2E
Colocación de portadas.................  4 3 2 1
Idem de escudos ó escaparates, sea 

cualquiera su saliente, metro l i
neal..  ..............................  1 0‘75 0‘50 0‘2£

Colocación de muestras, metro li
neal...........................................  0*60 0‘45 0‘35 0‘2C

Idem de cortinas, cada hueco  2 1*50 1 0‘5(
Para pintar muestras, metro lineal. 0*45 0‘25 0*20 0‘1<
Para pintar ó barnizar de nuevo

portadas ya colocadas................ 1 0‘75 0*50 0*2*.
Colocación de farolas, banderas ó

banderines: cada uno,................ 2 1*25 1 0*5(
Colocación de cierres metálicos: cada uno 4 pesetas.
Revoco de fachadas: por cada finca 5 pesetas.

Lo que en cumplimiento de la ley y disposiciones vigen
tes se anuncia al público para su conocimiento, y á fin d< 
que durante el término de quiñoe días, en que queda expuesto 
al público el expediente en esta Secretaría, puedan presen
tarse por los particulares las reclamaciones que estimen con 
venientes. . _

Madrid 8 de Abril de 1901.== El Secretario, Francisca 
Ruano.

• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

«itizgatios «le pa*iiate3*£fc insta neia.

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Santoña y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los que resulten 
herederos é interesados en la herencia de D. Cándido Ortiz 
García, hijo de Juan y Gabriela, de ochenta y tres años, viu
do y vecino de Moruelo, donde falleció bajo disposíc ón tes
tamentaria el día 30 de Noviembre de 1880, para que compa
rezcan ante este Juzgado y se personen en forma en el juicio 
voluntario de testamentaría que se ha tenido por prevenido 
á bienes relictos por el D. Damián Ortis, á instancia dei Pro
curador D. José San Pedro Bustíllo, en nombre y con poder 
de los herederos de D. Gervasio Jaúregui, llamados Doña 
Obdulia, Doña Guadalupe, D. Luis y Doña Aurora Jaúregui 
Vierna, vecinos de repetido pueblo de Meruelo, sobre recla
mación de un crédito, habiéndose acordado que la práctica 
de la diligencia de inventario judicial dé principio el día 9 ] 
del corriente, y diez de su mañana; apercibidos de que si no 
se personan les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Santoña 3 de Noviembre ds 1900.= Antolín Mosquera.=  
Por su mandado, Sebastián Olazabal. X —1752

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de la villa de Santona y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á ios que 
se crean con derecho á la herencia de D. Juan de Hazas Arro
yo, de setenta y cinco años de edad, natural de Nates, térmi
no municipal de Voto, que falleció en Hazas de Cesto el día 2 
de Noviembre de 1900, en estado de soltero, sin ascendientes 
ni descendientes legítimos, y sin que se tenga noticia de que 
hubiera otorgado testamento, para que dentro del término de 
cuarenta días, contados desde Ja publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en los autos que 
se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del in
frascrito; advirtiéndo que el único que ha comparecido hasta 
ahora reclamando la herencia es D. Juan de Hazas B rcenas, 
primo carnal ó pariente en cuarto grado de dicho finado, y 
que de no hacerlo cualquier otro que se creyese con igual ó 
mejor derecho ¿entro de expresado término, seguirán adelan
te las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Santoña á 29 de Enero de 1901.=Antolín Mos- 
quera.=Ante mí, Juan Fernández S&mpere. X—753

ZARAGOZA—-PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
susa Rodríguez Díaz, de veinte años, soltera, sirviente, hija 
Pedro y Carmen, natural de Santa María de la Pineda (Lugo), 
que residía en Barcelona, calle de Sevilla, núm. 37, tienda, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, de esta capital, núm. 64, al objeto de llevar á 
cabo lo acordado en el auto dictado con fecha 5 :e Febrero úl
timo en una causa instruida contra dicha Jesusa Rodríguez 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo de 1901.=Francisco Hue- 
. so.=De su orden, Enrique CLsamayor. J—2269

NOTICIAS OFICIALES

B  neo de IM h«o.

Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 37.176, 104.144, 
107.489, 110.114, 130.112, 146.720, 163.238, expedidos por este 
Banco el 10 Enero 1884, 15 Noviembre 1894, 6 Mayo 1895, 8 
Octubre 1895, 5 Febrero 1898, 15 Julio 1899 y 25 Agosto 
de 1900 respectivamente, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha, se
gún determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco

expedirá duplicado de los resguardos anulando los primiti
vos y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 6 de Abril de 1901. =E1 Secretario, Jerónimo de 
Dría. X —749 ^

i o d e d a d  e lé c t r ic a  L a

Debiendo procederse el día 27 del actual al nombramiento 
de nuevos Consejeros, según previene el art. 22 de los estatu
tos, se convoca á junta general extraordinaria para dicho día 
en el domicilio de la Sociedad.

Tarancón 4 de Abril de 1901.=E1 Director Gerente, Fran
cisco Cano y Lasso. X—754

C o m p a i lk  d e  fios C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  
d e  E s p a ñ a .

Situación en 30 de Noviembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ---------------- -

Cajas, Banqueros y cartera...........................  3.400.856*70
Fianza (línea de Granada)  ...................  506.940
Fondos á realizar..........................................  2.490.839*14
Gastos de primer establecimiento................... 72.604.188*82
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas..............................   971.586*37
Gastos de la explotación................................ 2.080 716*66
-Cuentas corrientes y cuentas de orden  8.089.839*90
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897.  ...........  78.477*19
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898........    4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La 

Calahorra á Alquife en 1899..................  1.425*58

90.229.191*59

PASIVO ~
Capital social.................................................  13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca............................................     21.120.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca  4.421.275
Subvención del Estado, L, A.   ....... . ...........  30.790.000
Idem, línea de Granada................................. 2 514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima. .......  2 000.000
Vales sin interés...............    4.068.817*50
Cupones y amortización á pagar............. . 1.047 562*50
Productos del tráfico.....................................  2.828.764*38
Cuentas corrientes y cuentas de orden  7.846.209*42
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897,1898..... 113.288*82
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899.............  ................, . . . .  458.458*13
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84

90.229.191*59

Madrid 1.° de Diciembre de 1900.=E1 Jefe de los servicios 
centrales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figue- 
rolá. X—751

Wervcc a r r i l  d e  I f t r r i á  á  B a r c e lo n a .

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----— ----

Primer establecimiento  .........   2.129.366*53
Dirección de explotación. ............... . 94.248*08
Deudores varios. .......  51.137*25
Cuenta de orden: garantía de los señores ad

ministradores y títulos en depósito   80.750

2.355.501 86

PASIVO
Capital: 8.000 acciones, á 250 pesetas . . . . . . . .  2.000 000
Bonos al portador; 195 bonos de 500 pesetas.. 97.500
Fondo de reserva. ..............................  6.524*20
Servicio financiero  ............. 45 142*89
Dividendos por pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.528 20
Bonos al portador: á reembolsar....................  5.000
Acreedores varios . . . . . . . . ......    42.173
Cuenta de orden: garantía de los señores ad

ministradores y títulos en depósito  .......  80.750
Ganancias y pérdidas. .........................  71.883*57

2.855.501*86

Este balance"fué aprobado en junta general ordinaria ce
lebrada el día 26 de Marzo de 1901.=E1 Director, E. Koeneitz-

X —755

O B S E R V A C I O N   D E  M A D R I D

O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  del dia 9 de Abril de 1901.

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0"

TERMÓMETRO T«n»ií«
fel Homeiaá DIRECCIÓN

ESTADO
¿si

B O B A S y en 
milímetros. Seco. JJ ornef ecidt. vapor aenoto. rotativa. y  eiMo ¿d viento. aioi*.

A O 8¡ o Y* AitliA - « j 705.65 12 4 40.2
8.7

8.2 76 SO. . . . . . . . Calma.. . . . Despejado.
¿2 /t 1 ti c nftDiJ _ _ ! 705.15 

705.78 
¡ 705.41

9.2 8.1 93
69

SO......... . B ligera... Nuboso.
(\ Ha ¡n sñaní) _j 13-6 10.6 8.0 so.............. Id fuerte.. Casi cubiesfcs.

1 (1 /idi /lía 16.1 10.5 6.6 l- 49 0 .. ............ Viento....... Ideir,
rt |n 4 a a _ . « _ i 704-20

I 704.40
17.5 9 6 4.9 ¡ 82 s so ........... Idem ..».,.. Despejad^

£1 da lü t«f*HA  ̂ - * *! 14 7 9.2 6.0 I 48 s o ............. B. fuerte... Idem.
A J|/| ln tiA/i b A i 705.48 11.3 7.3 5.7 i 56 so............. Viento....... Idem»

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . 18.5
8.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hor^g
ÍLnlrtmptrnŝ . _................................................ . . . . ______ 5A3

TYifar«T\í»iíi . - 10.5 > Oscilación barométrica ídem (milímetros). • • •. 
Altura ídem con respecto á la media anual 4 \

tro hnraarífi 1® ....... ................ ........

.......  1.7
Temperatura máxima al sol, a dos metros de la tierra. 21.7
Idem id. dentro de una esfera de crista l................................  54-0

Diferencia........  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  62-3
Temperatura máxima a suele ae' .cubierto, junto ¿ la

VA trivial A 1» & . O 7 £

i&s nue-
________ — 1 .s

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), *
Sol completamente despejado.......... % ............................  5h 20 *

1 Snl nnf vttihas 6 vaonrft* ________ ____  2 20
. . . , a!S8 7 4Q
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D ito s  meteorológicos del dia 9 de Abril de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntes de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero ó las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO TIENTO

ESTADO 
leí !

de!#.

EN LAS *4 HORAS TERMÓMETRO

ESTADO
del

mar»

A 0® y al 

nivel

áel mar*

DifertncU 
& ígusJ 
hora 

¿el día i
anterior.

Dirección. Fuerza,
Saco.

fismede-

eido.

Diferencia
de

tempera*
tira

1 tp ü  
.tora1 de la 

víspera,.

Tempera»

tiara

máiiita,

Tempera

tura

mínima*

L tu vi i 

en

milímetros

759 0 ¡Hh 0.5 SO,........ Briss.», . Nuboeo^ 10.0 8 0 -  2 0 17.9 9 0 1 ,
Ctermoai- • * * * * * * * ■*, 761 .8  i'+  0.5 SE_____ Calma.*,, Cubierlo^,.»,. 9.7 9.4 : -  4*8 22.0 9 0 *, i

tris H e z . . . . * * i  
Salmt Mahtíeu.
W » d*Aix
jfliurrilii... * * • * * ■* '* * ■* * * 
fui. Sebastián... .  ** 
ÜlbiO'., * *'*..«** ** ** *
é iM o *  * * * ■* * * • • * * ■*'»'
.....................................
t a n ........................

7 5 5 ,0  ! 
155.8' 
160-2 
761 O

761 2¡ ! 
162,4;

761 *6

0*8
-  4,7
-  0.8 
-  1.8

i »
i

'+• 0 .2

0 5 0 . . . ,
o s o . . . .
o s o .... ..
a . . . * . . .

NE...

50.........

Viento*. 
Irtia.,*.., 
M nm  *.

•,

C lim a,,
I r t i i , , ,

Idem ....

Mena.,,, 
M u befo ..* .. 
Cubierto*» •• 
2ub€80..*«.¡

Idem »* * * *. * * i 
Idem* • • .* . -

CiiMerttw •.

7.9
9 .0

11.0
12*2

15*0
11.6

10.4

7 0 
7 0

10 0 
9 8

12.6
9 '8

8 4

—  0 .8  
— 0.8

0 0  ' 
— 1.8

»
•

11.0
11.0
14*0
19.0

19.0 
17*0

17*0

7.0
7.0
8.0 

111)

10.0
9.0

8.0

! 4 
4 
1

*

*
*

2

Oleaje.
Agitada,
irauqutia.
Agitada

Oleaje.

768 8 ¡0....... .... Clima,... Dfibftin.* * « . 12*6 10.5 * 1.7*0 9.0 5rWWrOUl» « » * * * O * * 
''•lilB'Ol . * • . * « * » • •
O^-rv- „ „ ......... . „ ■, -r... .

t , , .............. ....
4 i r  í , „, , .......,. ,T..., 769  6 » ¡ i r n . . .. Btieiu,.,. Cubierto* *.. . 12.5 11.0 » 15.0 12.0 a Trasquila.
P n u M ¡p td ft .......•£
Mfiim*... ....................

..... ....... .
.lingo»............. ....... .... ;
M&Kmmrn,.... ........
fa »  Firi».i:B.d€i,..... »,,!
l u r f  » * . * *..,..... -.... -

762.1

i m ..S :

*

»

'Bm * * * ■* * "»

[«........

Mera, 

Mera......

Dasftffafe*..*

Niihoso»»,

23 .0

18.0 1

18.0

18.8

»

*

30.0 18.0 a

*

Cii'f'i’flfea» *...«».»™. ■«.... ...»■.
7 6 4 .4 -  1.0 SO.......... lisa .»  .... 19.6 15.8 '+  8  8 27*0 12.0 *.. ir,

i f c í l ... 768*7 +■ 2,1 ¡M B ...Í. Mura..., Casi ie s 'p .» . 
Nuboso*.. .  
id era » • •

18.6 16.0 ,+ . 6 0 26.0 18.0 * V
fc»ii.»á!,a..........
ÑvniB..... ..............— ;

Beiifliiác®........ .... ........1
763 .8  
76 L .6

76'? .2

-  SL2 
!— 1.5

>

SE....... ,J
&u ........

Calma»,.. 
'M a m ,

16.8
21.0

18.8 i

14.8
16.8 •

12,8 ;

-  1.5 
!— 1.8

»

25.0
23.0

25.0

12-0 
13 0

»» í-
LINO..*,1M am . . Idem. •••••*.' 9 JO i»

Oii áid ftetl........».......-'
üb'Weiie,,,,.... ........... J.
jjftm w ...- - , 7
M idrlá ,,.,................. ' 762,1. 

7 6 1 .5  
762 .0

— 0:7
-  1.4 
+• 0.1

SO,........so ... . . . i,.fuerte. 
Brisa,. ,

Casi €u b .,... 
tü ubosci »»•

18.6
10.5
11.4

■ 10.6 
10.2 

9.6 j

-  4*1
— 6 1
— 5 .tí

24.1 
23*0 
22 0

8.0 1 
10.0

*■
ir

SI ■Siifiioriá! S I ........ iaera. . . Idem »***•«• 8,0 V $

A T D a...... . . . . . . . . .
Stirovía,,, „ » r * . . „
Ssíiixui.Bua..............
ItlIfciftlM,, ........ .......1
furjii ...... ..... . ..

7 6 6 .0  
762-8  , 
161, .5
7 6 2 .0

* 0 . . . . . . . Idm * H'®m * , * 11.0
14.0
10.8

8 0 
10,.4 

8 8

» 21-0 
23.0 
21 o

6.0 >
»
:s>

SU ..*., . 
80.........

Calma.»,.., 
Brisa. *.»

Idem., . . . . . .
Cubierto.. .  • 
N uboso.. . . »

*
a

9.U 
6 0 
*

»

lw:|9«......... ........... * s s o . . . . Gftis» 10.0 : tí o a * *
HffiiLii tm. , ..................
fs s t iig o ... . . .« . . . . .  • . 762 .'0 s o ..... . Brisa. . . . Idem. • , .  •.. 11-3

; 20.0
19.5 
18.8-

12.6 
19*8 
14.2 
19.4

9*3

18.3

Jf 14.0

28.0 
Bu.u 28.0
16.0
25.0

7.0 4 V

1 6 2 .2  : — 0 .4 10 ____ Id .fte . ,. Cubierto.. . ,  N hftw O*0 14.0 > 0
íeriE om . . . . . . . . . .  ... 7 6 1 ,4 • 1*0........ Brisa,.... 14.08*0 SiWwrwá*. . . . . . . . . . . . 761.1 — 1.8 S I . . . . . ;M. fie». Idem •••»•«• j lD«ü16.5

12.2

— 2-4 

4- 0.4Btroéloia.., . . . . . . . . 7 6 1 .4 ~~ 0.8 
*

B ...»  ** Calma.., Cubierte*...
Fluseiniiflii mSí\

13.012.0 12.0 13.0
5

U ahói........................ ¡ 761 .9 s . ___ ..i Idem... *
Film*. . . . . . . . . . . . . 761 .6  

7 61 ,4
» so . Brisa....» pu j AUv* « * 

:,pQ|CÍ r||P|CT> ^ iu ¿
i y 22*0 3 i .0f a l m o i a . . . . . . . » . . -  0 .8 ;SE. . . . . Caima,.»

O-oLraJ. ULOPp»» » «
Nuboio.........

lO.ii 
16 8 -  6.8

AH can t e . .». • *»
Almería, » . . .« • • » .. .
Ifilaga .,. „ . . . . . . . , , 761 .2 > SE... . . . B. fuerte, Casi desp .... 22*1 18.0 25.0 16.0 TrcsquJIt.Malilla. . . . . . . . . . . . .
© r ía .. . . . . .......... .
Argel................... .. •»
VAiez..

763 .4762.5 . *
*

S.B,........
O u . . . . .

Brisa 
Caima. .

Idem .... . . . .
Nuboso........

20.019.0 * *
»

> » »

ffak i. ........................ 763. .8 * SE.... . Idem ... - Casi desp.... 12.0
Fa termo...
CagJiari. *.......... ......
foro* ... . . . . . .
Liorna..*
PPl Z*,,.. * • • * ■ • a • • * * * .f!*ie * * * * •« * * * • *»* *. 
Farpigná*. ,*

763-8
761.1
761 .6

-  0.2 E --------
•

Mesn..., 
Viento... 
Caima».».

N ebuloso.. .
Idem ............
Cubierto.. . .

15.0
10.8
14.2

10 5 
10.2 
13.3

-  1.8
i * ¡

17.0 
( 16.0 

F

9.09 O ¡ » 
1 
*

Fraws-éüa'
Agitada.

B o l s a  d e  M a d r id .
fa tiza d ó n  oficial del día 9 de Abril de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLÍ0O8  ........................ .... .......

Díj 8 Día 9-

fo n d a  p e rp e tu a  a l 4 0 /0  |
interior,»

ferie F, de 50-000 ptas. nomioeles. 71*95 71*90 85-80|d«tn B, de 25.000 íd, íd         „ ' 71 ‘95 7 i  *85Idem D, ¿ 8: 12.500 íd.. íd . . . .  71*95 71 95Idem; C, de 5 -000 íd . íd . . .  71 ‘95 71 ‘95 - 90Idem B, d e 2.500 íd. íd .  ..... .. 72 O/O ' 71 *95Idem A, de 500 íd. íd .  ------ . ------ 72*10 71*95 72 05-72  OJOIdem G y ft». de 100 y 200 íd, í d . . .  71*50 71 *90 SOJU  diferentes se rie s .   72*10 71*90-95-72 O/O
71 85Deuda perpetua al 4 0/0 :

in te r io r .
Carpetas provisionales .

Im ifída de 1 .* de Octubre de 1900rferié F, de 50.000 ptas. Domínales. 71*75 71*65-70-65-60Idem B, de 25.000 id . íd . . . .    71*75 7.1 % 5Idem 0 , de 12.5 00' íá . íd . . . . .   71*75 ;Idem C, de 5.000 íd, íá    71*75 71 70-65-60Idem B, de 2-500 íd.. íd . . . . . . ____  71*70 71 *70Idem A, de 500 íd. íd , ----------- - . 71*75 71 75- 70-65Idem G y H, de 100 y 200 íd . íd . . .  71 ‘70 , 71 ‘70 50I r  diferentes seríes. . . . . . . . . . . . . . .  717 0  ; 71*75 - 70-65-60-55
Deuda.perpetua al 4 0/0 1 !exterior*

Bede F. de 24.000 ptas nominales.; . 78*85 80 75litera E, de 12.000 íd. íd . .  . . . . . . .  * >ídem R» de 6 000 íd, íá, . . . _________  » *IdemC„de 4,000 íd. íd.  .................   * 78*85Idem B» de 2,000 íd. íd ..  .....................  » *Idem A, de 1.000 íd ; í d . ' 788 5  *Idem G y H, de 100 y 200 íd . íd, .. *JSr diferentes series  ............ 78*85 78 85 80FSi Odas ó* 50 000 pías, ucratnales. » $
Í A * á k J - > l Q O < G G d 2 0 .  id ..........v , . „ .  *

Ría 8. j Día 9.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ j _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Deuda al 4 0/0 am ortisable.
Serie E, de 25-000 ptas.'no nú na les. * *Idem D, de 12. 500 íd. íd . . . . . . . . . .  * »Idem C, de 5 .0 0 0 íd. íd   -----------  < >Idem B, de 2-500 íd. í á . . . ............... , *Iedm A, de 500 íd. íd..........................   > *En diferentes s e r i e s .     ................  * *

Deuda al 5 6/0 amortisable.
Carpetas provisionales. \

Serie F,, de ,50.000 ptas. nominales. 93 0-0 . 92*85-80 75- 70Idem E, de 25.000 íd. íd . . . . . . . . . ,  93 0/0 92 75Idem D, de 12.500 id. í d .  . . . .  93 0/0 92 80-70Idem C,  de 5.000 íd. íd  . . . . . . .  93 0/0 92 95-90-75 80Idem B, de 2.500 íd, i d . . . . . . . . . . . .  * 93, 0/0-92*70Idem A, de 500 íd. íd * -------. . . . . . .  9 3 2 0  93*05 93 0/0 92*90En diferentes se rie s ...--------. . . . . . . .  92 95 93 0/002*95 90-85Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de Aduanas,; 15 por 100 anual, amortizables en ocho a dos, números 1.,600.000- .. J IOS 0/0 Idem, basta 10.000 ptas. nominales,; » »Billetes hipotecarios de» Cuba 1886..' 85*60 *Idem hasta 10.000 pía? nomina íes, i- »Billetes faípt>lecarios de Cuba 1890.. 71'40 71*50 35Idem hasta 10,000 ptas nomina ¡es. >Obligaciones’ fie Filipinas 6 per 100. 91*75 91*60Idem hasta 10 000 ptas. oomm a Jes. * . 9135Idem serie B,: 6 por 100. de 100 - pe- sos, moneda rie Filipinas, con pago de intereses y amortización en ia Península al eaioMu corriente que fije el Gobierno á sus vencimientos ¡números 1 á 93 .748 .............  *
lau co  H ipotecario  de España.

Cédulas hipotecan?« al. 5 por 100 '
17 i . 500.  ..........,,../ ...................  102 50. f 102 50 -75Idem id, a, 4 pn  lu u  - 100.000*.. 101 *25 ' i.Oi'25 30

Acciones del Banco yte Espafia. . . . . .  491 0,0 491 0/0Idem id. td.— Cautín «des pequeña?. » *Idem d e l  £ s u t o  J f í raicea * ío d e  £  ? v  a-
fia, 100 ;  V   ............... ............. . i §í) 00  170 f?/Qw 171 0 0

Idem api p a r a ,  9* 4 ~* tilla íH<hV*G[ - I
accione^ entre iusf - j

Día 8. O’ -

números 1 á 50.000, por cancelación de 20 .000 .........................  . . .  210 0 0 210-20 . 7 0/0Idem del Banco Hispano-coloniai, 1á 80 .000 ...........................................Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.—Acciones al portador 887 0/0 386 50 H86 0 OIdem íd. íd,*—Cantidades pequeñas . >Idem de la Sociedad de electricidad de Chamberí, 10 series, 1 /  é 10, de 1.000 acciones cada una» números 1 á 10.000............................  123 0/0Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas.

B o l s a  d e  B a r c e lo n a »
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 71 8 5Idem íd. exterior.. .  . . .   ...............................Idem amortizable al 4 por 100 ..............................Idem íd. al 5 por 100..............................................  92*90Obligaciones de Aduanas. ......................Idem de Filipinas....................................................Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................   85 75Idem íd. de 1890........................................................... 71 35

B o l s a  d e  B i lb a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 71*70Idem íd exterior..........................................   *Idem amortizable al 4 por 100..........'....................Idem íd al 5 por 1 0 0 .............................................  93 20Obligaciones de Aduanas................................................  <.Idem íd. de Filipinas.......................................................  »Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................Idem íd.de 1890......................................................Cédulas hipotecarias al 5 poT' 100................ *___

B o l s o s  e x t r a n j e r a s .
P arís  9 de Marzo Ce 1901 .

París: 4 por 100 exterior, 72'90.Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.
C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p i a s e s  

e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libia esterlina, 84*15-84*26.París, á la vista, beneficio, 35*90 35*95-36 00.Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
Guia oficial de España para el año 

X de 1801.—Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
WH&BTAl

Primera clase........................Segunda ídem   .............   12Tercera ídem....................   8
A DMINISTHACIÓN DE LA G A CETA B E  M A D R ID .»Lrs-reclam aciones de ejemplares de la G a c eta  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, sss bará^ 

precisam ente dentro de los tres días sigu ientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid» de ocho día* m  provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meg«? parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de «skis pi&xos 

‘ se exigirá *} pago de cada uno d® los ejemplares qn* m pidan.

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DB aBKIL 
^ * de 1900 para la contratación de los servicios provinciales y m unicipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de la G a ceta  bb M adrid, planta baja del M inisterio d® 
la  Gobernación, k ¿inatento céntimos di peseta cada ^am piar

13  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par ticu lar. Edición oficial. Se halla de venta en el Alm acén d#

la  G a c e ta  m  M adrid, planta baja del M inisterio d® 1* Gobernación, r p eseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
Sfentos U A an o , Apoloüio y  Terencio, m ártires.

C u arcita  horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL*—A las ocho y tres cuartos.—Electro,
TBaTRO L a K a .—A las oeiio y raedla.— Te ciño del dele» Los de Lara. — butñ  via je.—Pedro Jiménez.
TEATRO DE LA^ZARZOEJLa.—a  las ocho y medís..— 

Comediantes y torcos ó la Vicaría.—La tempranica.—La balada 
de ¿a luz.— ht juicio■ oral.

TBaTRO DK &POLO. — A las ocho y  tres cuartos. — M aría de les Angeles.— La leyenda del monje.—/ Cómo está la sociedad! — L o s  IbCOS.
TEATRO ROMEa.—A las ocho y m edia .—La tía  Cirila.— J.a eJUgUxta de N ájera.—Marina.


